
AÑO d e  1 8 5 5 .  MIERCOLES 1.º DE AGOSTO. NUMERO 942 .

Continúa la lista dé los señores suscritqres para socorro de 
las necesidades producidas por el cólera en Granada.

Reales mrs,

Recaudado hasta el 28 de Julio....................... 31,943 . .44
Idem el 29  y 50 de Julio.

Sr. D. Fernando Navarro Landete  ----- 35
Sra Doña María Banqueri de Iribarren . . . .  60
Sr. D. Justo José Banqueri y Banqueri. . . . .  60
Sr. D. S. M.......................................................... 4
Sr. D. Nemesio M oreno................   4
Sr. D. Manuel López de Sagredo................... 400
Sr. 1>. Fernando López de Sagredo...............   400
Una señora 1 . . . .................................   260
Sr. D. J. Galvan..............................     57
Sr. Marqués de Corvera.  ...............................  4,000

(Se continuará.}

PARTE OFICIAL.
1 .º seccion — MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G .) y su augusta Real 
familia continúan sin novedad en su impor
tante salud en el Real Sitio de San Lorenzo.

REAL DECRETO.

Para llevar á efecto lo dispuesto en mi 
decreto de esta fecha relativo al establecimien
to de la Junta de clases pasivas, en vista de lo 
expuesto por el Ministro de Hacienda , oido 
el Consejo de Ministros, y de acuerdo con su 
parecer < vengó en decretar lo siguiente: 

Artículo 1 . ° S e  concede al Ministro de 
Hacienda un suplemento de crédito de 54,167 
reales con imputación ál capítulo 22, sec
ción 14.* del presupuesto vigente.

ArU El Gobierno dará cuenta á las 
Córtes de esta disposición conforme al art. 27 
de la ley de 20 de Febrero de 1850.

Dado en San Lo'renzd á treinta y uno de 
Julio de mil ochocientos cineéenta y ■ cinco. =  
Está rubricado de la Real manó.—El Presiden
te del Consejo de Ministros, Baldomcro Es
partero.

MINISTERIO DE HACIENDA.

E X P O S I C I O N  Á S. M. I

SEÑORA: Uno de los ramos dei servicio público que 
mirado con particular atención desde que se halla al I 
frente del vasto departamento de Hacienda el Ministro 
que suscribe, ha sido todo lo que tiene relación con las 
clases pasivas.

Ei número de individuos que las componen y el gua- I 
rismo eon que gravan al Tesoro, exijen especial cuidado 
y singular esmero para conseguir hasta donde sea posi
ble no aumente aquel y disminuya este en la proporción I 
debida.  ̂ j

A poéó que se fíjela vista en estas clases, se compren- I 
de perfectamente que, tanto para eliminar de ellas por 
medio de una colocación adecuada y conveniente aparte 
de los que la componen, como para declarar los derechos | 
de los que por circunstancias especiales deban pasar á s i-  I 
tuacion pasiva, es necesario contar con un centro de ac- I 
e ioa en el que con inteligencia, perseverancia y celo se 
reúnan todos los datos y antecedentes necesarios para ca
lificar con él posible acierto la aptitud de los que deban 
pasar al servicio activo y garantice la justicia de las cla
sificaciones.

Esfefué Sin duda el pensamiento que al parecer domi
nó al crear la Junta de clases pasivas en 29 de Diciembre 
de 4849.

Mas como quiera que por motivos que no son de este 
lugar, á aquella corporación se le dieron proporciones no j 

ajustadas á las necesidades del servicio público, tal vez 
esto h a y a  contribuido poderosamente a  que por Real de
creto de 29 del último Diciembre se encomendaran las 
unciones de la Junta á algunos Jefes superiores de Varios 

departamentos dependientes del Ministerio de Hacienda 
con un vocal ponente para todos los negocios que reunía 
también ei carácter de Ordenador de pagos.

La experiencia se ha encargado de acreditar que esta 
organización no conducía al fin apetecido; porque por 
mas celo é inteligencia que desplegaran los vocales, era 
casi imposible se ocupáran con asidua constancia del 
examen de un húmero considerable de expedientes mi
nuciosos , estudiando sus mas leves detalles, prenda pre
cisa del acierto en las resoluciones. Los negocios anejas 
á los ramos de que principalmente se hallaban encarga
dos debían absorber toda su atención sin permitirles fi
jarse en un objeto interesante sin duda, pero que no 
por eso dejaba de ser secundario. Se toca ademas el in 
conveniente de que dichos Jefes eran sustituidos frecuen
temente por sus subalternos inmediatos , los que por mas 
capacidad que reúnan, no pueden arreglar sus decisiones 
á lq uniformidad de una jurisprudencia consuetudi
naria.

Apoyado en estas poderosas razones, el Ministro que 
tiene la honra de dirigirse á Y. M. habia proyectado so
meter á su Real aprobación la reorganización de la Junta 
de clases pasivas bajo las bases adecuadas al servicio 
que debía prestar, y como parte esencial de un plan 
destinado á disminuir la cifra con que aparecen en el 
presupuesto de gastos, dando colocación á los que pue
den pasar á la clase de activos.

Solo la consideración de economía podía influir en 
dilatar hasta ú  presupuesto del año próximo inmediato 
la realización de la medida; mas va no es conveniente su
bordinar al pequeño aumento de gastos los cuantiosos 
intereses puestos al cuidado y vigilancia de la Junta, y 
mucho ménós desde que debe entender en las clasifica
ciones de todos los empleados de Ultramar y en la revi
sión de los expedientes de jubilaciones hechas por Reales 
órdenes» separándose de lo establecido por las leyes .para

estos casos , según lo acordado por las Córtes Constitu
yentes.

Es llegada pues la ocasión de dar á la Junta una orga
nización ta l , que con la mas severa economía practique 
el servicio desembarazadamente con actividad y exacti
tud , y pueda exigirse la responsabilidad á que debe es
tar sujeto todo funcionario público.

Para conseguir este objeto basta en concepto del que 
suscribe que esta corporación se componga de un Presi
dente, un Vicepresidente, dos Vocales, y del que en re
presentación Jel ramo de las clases militares establece la 
Real órden de 47 de Enero último, sin variar la planta de 
su Secretaría, con lo cual es de presumir se resolverán 
acertadamente todos los negocios puestos á su cuidado, 
con el solo aumento de 430,000 rs. anuales, ó sean 54,169 
en los cinco meses que restan del año actual; cantidad 
de muy poca importancia si se tiene en cuenta que aun 
asi es menor el importe de esta partida del presupuesto 
en 4 45,000 r s . , comparado el guarismo del de 4 854 , á la 
que hay que agregar el beneficio que reportará el Tesoro 
por las crecidas cesantías de tres altos funcionarios.

En atención á las razones expuestas, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene el 
honor de someter á la aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid 30 de Julio de 4 855.-== SEÑORA. A L. R. P. 
de V. M.—Juan Bruil.

REAL DECRETO.

Tomando en consideración lo que me lia expuesto el 
Ministro de Hacienda , de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros , vengo en decretar lo que sigue:

Artículo 4. La Junta de clases BÉlivas se compondrá 
de un Presidente de la clase de Jeférsuperior, un Vice
presidente y dos Vocales , Jefe de Administración de 
Hacienda pública de primera clase, en vez de los que 
fueron designados* como altos funcionarios por el Real 
decreto de 29 de Diciembre último. Además formará par
te de la Junta el Vocal que en representación de las cla
ses militares establece la Real orden de 47 de Enero an
terior. .

Art. 2.° Competen á la Junta todas las facultades y 
¡ atribuciones que la están señaladas por los reglamentos é 
| instrucciones que rígvfn en la actualidad.

Art. 3.° Desde la publicación de la ley del presu
puesto de este año corresponde á la Junta entender ex- 
clusivamiente en los expedientes de cesantías y jubila
ciones de los empleados que sirven en U ltram ar, con 
sujeción á las disposiciones Contenidas en la misma ley.

Art. 4.° La Junta se dedicará inmediatamente á la re
visión de los expedientes de los empleados jubilados en 

I virtud de Reales órdenes , haciendo las declaraciones 
I que correspondan con arreglo á la ley citada en el a rtí-  
I culo anterior.

Art. 5.9 Ademas de ios deberes que imponen á la Jun- 
1 ta lo&dCeglainentos , lo será también el de informar al Go- 
1 bierho sobre las circunstancias que concurran en los ém- 
1 pleados cesantes con goce de haber, fundándose en los 
1 expedientes, datos y registros que en la misma existan.
I Art. 6.° La Junta formará un registro por Ministerios 
1 de los empleados cesantes que considere en disposición 
j de pasar al servicio activo, guardando el órden de menor 
] á mayor edad, y de mayor á menor haber de clasificación, 
I con objeto de que el Gobierno lo tenga presente en la 
I provisión de las vacantes que ocurran.

Art. 7.9 Cada uno de los Vocales tendrá á su cargo la 
instrucción de los expedientes de las clases que tenga 

I asignadas, ejerciendo las funciones de ponente al dar 
cuenta en Junta.

1 x\rt. 8.° La Junta podrá dirigirse directamente á todas 
1 las Autoridades, asi civiles como militares y eclesiásticas 

para justificar la existencia de los que cobran haberes 
pasivos, tomando las medidas que considere oportuna* 

1 para acreditar la identidad de las personas.
Art, 9.° Se publicarán mensualmente en la Gaceta > 

Boletín oficial del Ministerio de Hacienda cuantas declara
ciones de derechos se hagan, concernientes á las clasei 
pasivas y á ios individuos que de ellas pasen á la de ac
tivos.

Dado en San Lorenzo á treinta y uno de Julio de mi 
I ochocientos cincuenta y cinco—Está rubricado de la Rea 

mano.«=El Ministro dellacienda, Juan Bruil.

REALES DECRETOS.

Para los cargos de Presidente, Vicepresidente y Voca
les de la Juntas de clases pasivas, reorganizada por Real 
decreto de esta fecha, vengo en nombrar para el primero 
á D. Santiago Miranda , actual Director general del Tesoro 
público: para ei segundo á D. Ramón López de Tejada, 
Vocal-ponente y Ordenador de pagos de la Junta que 
hasta aqui ha existido con la misma denominación; y

{jara los de Vocales á D. Mariano Joaquín de Cossío que ya 
o fue anteriormente, y á D. Pascual Uncela, Intenden
te cesante de provincia

Dado en San Lorenzo á treinta y uno de Julio de mil 
ochocientos cincuenta y cinco.—Está bncado de la Real 
mano.—El Ministro de Hacienda, Juan Bruil.

En atención á los méritos y circunstancias que con
curren en D. Lorenzo Nicolás Quintana , Director general 
que ha sido de Contribuciones indirectas, y Presidente 
cesante de la extinguida Junta de reconocimiento y liqui
dación de la Deuda atrasada del Tesoro, vengo en nom
brarle Vicepresidente de la Junta consultiva de Aranceles 
creada por mi Real decreto de esta fecha.

Dado en San Lorenzo á treinta de Julio de mil ocho 
cientos cincuenta y cinco.—Está rubricado de la Real 
maoo.==El Ministro de Hacienda, Juan Bruil,

Para las tres plazas de Vocales-ponentes de la Junta 
consultiva de Aranceles, creada por mi Real decreto de 
esta fecha, vengo en nombrar á D. José García Barzana- 
llana, Subdirector primero cesante de la Dirección gene
ral del Tesoro público, y á D. Romualdo López Ballesteros 
y D. Joaquín Canga-Argüelles, actuales Subdirectores se
gundo y tercero de la de Aduanas y Aranceles, y Jefes de 
Administración de segunda clase los dos primeros, y de 
tercera el último.

Dado en San Lorenzo á treinta de Julio de mil ocho 
cientos cincuenta y cinco.^=Está rubricado de la Real ma
no. ^E 1  Ministro de Hacienda , Juan Bruil.

Para llevar á efecto lo que se previene en la disposi
ción 8.a del art. 2.° de mi Real decreto de 30 del actual, so
bre creación de la Junta consultiva de Aranceles, y que 
hace referencia al nombramiento para el cargo de Vocales 
de la misma , en favor de las personas que considere Yo 
convenientes por los conocimientos particulares de que se 
hallen adornados, vengo en elegir con tal objeto, y de con
formidad con lo propuesto por mi Ministro de Hacienda 
áD. Manuel Sánchez Silva , Diputado á Córtes en la actua
lidad; áD . Laurano Figuerola, que también es Diputado 
y catedrático de derecho mercantil en la Universidad 
central ; á D. Gregorio López Mollinedo , Diputado ̂  y del 
Comercio; á D. Antonio Alvarez, del Comercio; a D. José 
Safont, fabricante de maquinaria; á D. Tomas Heredia, 
naviero, fabricante y comerciante; á D. Manuel Mayo. 
Director gerente del ferro-carril de Langreo; á D. Luis Es 
cosura, catedrático de la Escuela especial de minas; i 
D. Jaime Escolá, D. Ginés Braguero, D. Joaquín Mazpule, 
D. Casto Marin y D. Ramón Muda García, todos del co

m eDado en San Lorenzo á treinta y uno de Julio de mil

ochocientos cincuenta v cinco.=^Está rubricado de la Real 
mano.*=*El Ministro de Hacienda, Jüan Bruil.

En vista de lo dispuesto en mi Real decreto de 30 del 
actual sobre organización de la Junta consultiva de Aran
celes , y de conformidad con lo propuesto por mi Minis
tro de Hacienda, vengo en nombrar vocales de dicha 
Junta á D. Tomás de Asensi, Director de Comercio en el 
Ministerio de Estado, en representación del mismo; á 
Don Guillermo Chacón, Jefe de sección del de Marina, por 
el Ministerio de este ramo; al Marques de Perales, Di
putado á Córtes; Don Joaquín Alfonso, Diputado á Córtes, 
y D. Isidro Diaz Argüelles vocales del Real Consejo de 
Agricultura, Industria y Comercio por cada una de las 
tres secciones de que consta; y á D. Mariano Lorenle, in 
dividuo del Consejo de Sanidad dei Reinó, Diputado á 
Córtes v Secretario de la Academia de ciencias.

Dado en San Lorenzo á treinta y uno dé Julio de mil 
ochocientos cincuenta y cinco.=*Está rubricado de la Real 
mano.=*El Ministro de Hacienda , Juan Bruil.

Atendiendo álas circunstancias que concurren en Don 
Francisco Cardero , Visitador general cesante de Hacienda 
pública y Jefe superior honorario, vengo en nombrarle 
Comisario RégLo del Banco de Cádiz.

Dado en San Lorenzo á treinta y uno de Julio de mil 
ochocientos cincuenta y cinco.=Esta rubricado de la Real 
m ano.^E l Ministro de Hacienda, Juan Bruil.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la 
Constitución Reina de las Españas: A todos los 
que las presentes vieren y entendieren sabed, 
que.las Córtes Constituyentes han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente:

Artículo único. Se concede al Gobierno un 
crédito extraordinario de 85,236 rs ., imputa
ble á la sección duodécima del presupuesto de 
este año, para indemnizar á D. Bernardino Ro- 
casolano, armero de Zaragoza, déf valor de las 
armas que en varias ocasiones entregó para 
defender la causa de la libertad.

Por tanto mandamos á todos los Tribuna
les, Justicias, Jefes, Gobernadores y demas 
Autoridades, asi civiles como militares y .e c le r  
siásticas, de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar , cumpfc' y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes.

San Lorenzo á treinta de Julio de mil ocho
cientos cincuenta y cineo.=YO LA REINA.*» 
El Ministro de Hacienda , Juan Bruil.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la 
Constitución Reina de las Españas: A todos 
los que las presentes vieren y entendieren sa
bed, que las Córtés constituyentes han decre
tado y"Nos sancionado lo siguiente.

Artículo 1 Se restablece el decreto de las 
Córtes de 4 de Agosto de 1823 en la parte 
que dispone sean indemnizados los vecinos de 
la eminentemente constitucional villa de Por
rera que sufrieron perjuicios por el incendio 
de la misma causado por el ejército realista. 

Art. 2.° La indemnización se hará como 
de los daños causados durante la guerra 

civil de 1833 á 1840 con títulos de la Deuda 
diferida por todo su valor nominal.

Por tanto mandamos á todos los Tribuna
les, Justicias, Jefes, Gobernadores y demas 
Autoridades, asi civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquiera clase y dignidad, qne 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes.

San Lorenzo á treinta de Julio de mil ocho
cientos cincuenta y cinco. =  YO LA REINA.*» 
El Ministro de Hacienda, Juan Bruil.

REAL ÓRDEN I

Con el fin de llevar á efecto lo prevenido en el Real I 
lecreto de 30 del actual, por el que se establece una Junta 
íonsultiva de Aranceles ; y en vista de la necesidad de I 
Ijar de una manera clara y terminante, las atribuciones 
f deberes de la misma , S. M. la Reina ha tenido á bien 
lictar las disposiciones siguientes : I

4 .a La Junta de Aranceles es una corporación indepen- 
liente de todo punto de cualquiera otra oficina del Estado; I 
f como ta l, se halla revestida de las ‘mismas facultades, 
*oces y preeminencias que corresponden á los demas I 
centros directivos del Ministerio de Hacienda, de carác- I 
ter permanente. I

2.a La Junta está facultada para entenderse directa
mente en el desempeño de los asuntos propios de su co- I 
metido y reclamar de los cónsules españoles en el extran
jero , Gobernadores de provincia, Administradores de |  
Aduanas, sociedades económicas, Juntas de comercio, 
institutos artísticos é industriales, y cualesquiera otras 
Autoridades, Oficinas y Corporaciones dependientes del 
Gobierno, cuantos datos conceptúe necesarios para el 
acertado ejercicio de su cometido. |

3.a Todas las consultas, y cualesquiera otros expe
dientes que se formen , bien de oficio, ó bien á petición 
de partes, sobre la inteligencia, aplicación y modificación 
de las disposiciones vigentes en lo relativo á los arance- I 
les de importación y exportación , y á la ley de Aduanas 
en la parte que pertenezca al señalamiento de derechos, 
se remitirán por los Administradores de la renta , los 
Gobernadores de las provincias ú otras Autoridades al 
presidente de la Junta acompañados de los datos, antece
dentes y demas requisitos necesarios, é instruidos en la 
misma forma que se ha verificado hasta ahora en cuan- | 
to á la Dirección general de Aduanas.

4.a El Vicepresidente será él Jefe superior y directo 
de la oficina, y dirigirá los trabajos de la m ism a, con 
todas las atribuciones anejas á dicho cargo; pero las co
municaciones que se hagan á nombre de aquella, serán 
autorizadas siempre con las firmas dei Vicepresidente y 
del Secretario.

La sustitución en caso de enfermedad, ausencia * va
cante ú otra causa, corresponderá á los Jefes de Adminis
tración por ei órden de sus nombramientos.

5.a El Vicepresidente y los tres Vocales Jefes de Admi

nistración reunidos en ju n ta , despacharán diariamente 
ín la forma que prescriba el reglamento interior que la 
misma redacte la trasmitacion de todos los expedientes.

Podrán adoptar asimismo, por tinanimidad las resolu
ciones definitivas que procedan , siempre que se trate en 
ellos de solo la mera explicación ó cumplimiento de las I 
órdenes vigentes, excepto si la Junta de Jefes creyese ne- I 
cesario dar cuenta á la general, para que decida; lo cual I 
se verificará siempre que haya algún voto particular. 1 

Se cuidará de dar al despacho de los asuntos la mayor 
rapidez posible, para evitar perjuicios al comercio; y se I 
comunicarán á las provincias las resoluciones que se 
adopten para su cumplimieulo y á la Dirección general I 
de Aduanas para su inteligencia.

6.a Los interesados que no se conformen con las de- I 
cisiones de la Junta, podrán reclamar gubernativamente 
ante el Ministerio de Hacienda , en la misma forma y 
observándose iguales trámites que ahora se observan, en I 
cuanto á las apelaciones de los acuerdos de la Dirección 
de Aduanas.

7.a La Junta gqperal de Aranceles solo se reunirá : 4 r 
para la aiscusion y decisión de los expedientes en que se 
trate de modificaciones parciales ó generales en la legis
lación ; y 2.° para la resolución de aquellos en que no I 
hubiera unanimidad por parte de lós Jefes de Adminis- I 
t rac ion. Deberá ademas dársele cuenta en cada sesión , y I 
mediando un breve extracto de los antecedentes dé las 
disposiciones aprobadas como definitivas, en virtud délo l 
establecido en la regla quinta.

8.a Los acuerdos de la Junta de Jefes de Administra- I 
cion serán firmados por todos ellos; y cuando haya algún I 
voto particular que obligue á dar cuenta del expediente I 
en Junta general, deberá extenderse por el Vocal disiden- I 
te de la m ayoría, y justificarse con las razones en que se I 
funde. I
- 9a. Las resuluciones de la Junta general se autorizarán I 

por el Presidente y Secretarios; y se elevarán en consulta I 
al Ministerio, con exposición de todo lo que resulte del 
expediente, y acompañándolos documentos originales,co
mo también los votos particulares, si los hubiese, de los 
individuos que asi lo p idan , en el caso de tratarse de mo
dificaciones en la legislación establecida.

Pero si fuese el expediente de la clase de que trata la 
regla quinta , se llevará desde luego á efecto el acuerdo de 
la Junta general.

40. Las Ríales órdenes que se dicten sobre las cónsul- | 
tas dirigidas al Ministerio serán mptivadas, y corresponde | 
á la Junta su redacción, para cuyo fin se devolverán á 
la misma los expedientes tan luego como recaiga la resolu
ción de S. M.

44. Corresponde también á la Junta redactar los pro
yectos de ley sobre Aranceles y legislación de la Renta de 
Aduanas que deban presentarse á las Córtes.

42. La Junta debe ocuparse ademas:
Primero. De la formación de la historia arancelaria, de 

todas las partidas de los Aranceles de importación y ex
portación.

Segundo. De la redacción y publicación anual de estos 
documentos.

Y tercero. De la reunión de un mostruario general.
43. La historia arancelaria á que primeramente ha de 

dedicarse la Junta , es lo que coresponde desde la publi
cación de Ja ley de 4844 , inclusos los varios proyectos 
formados por las comisiones ó Juntas elegidas por el Go
bierno; sin perjuicio de ocuparse después de la parte re
lativa á épocas anteriores, con arreglo á los datos que de
berán facilitar las Autoridades y oficinas á las que se re
clame.

4 4. La publicación de los Aranceles se hará todos los 
años y con la anticipación necesaria al 4.° de Enero de 
cada u n o , á fin de que se sepa de una manera precisa 
la legislación que ha de regir durante el mismo. Para ello 
se comprenderán todas las disposiciones vigentes por efec
to de las modificaciones ó cualquiera otra medida adopta=- 

I da en el año anterior.
Esta publicación que evitará dudas y dificultades, asi 

álos funcionarios del Estado como á los adeudantes en 
general, deberá irse sucesivamente completando con las 

I no tas, aclaraciones, referencias y demas explicaciones 
| que se conceptúen indispensables para el cumplimiento 

acertado y uniforme en todo el reino de la legislación es- 
I tableeida.
I 45. E l  mostruario se form ará:
I Primero. Con la parte que ahora exista en la Direc- 
I cion general de Aduanas.

Segundo. Con todos los objetos que se refieran á los 
I expedientes cuya resolución se consulte á la Ju n ta ; per< 

debiendo, si son de algún valor, preceder la cesión vo
luntaria de sus dueños.

Y tercero. Con las adquisiciones que la Junta oonside 
I re necesario verificar, asi en e l reino como en el extran 

jero y con arreglo á los fondos que puedan destinarse ¡ 
I este fin , de la asignación que se señale para gastos de

I material de la misma.
I 4 6. La Dirección general de Aduanas pasará á la Junte

. para darles en ella el curso que corresponda desde luege
los expedientes de la clase que expresa la regla tercera d 

. I esta órden y que se hallen pendientes de despacho en 1 
» 1 Dirección, acompañados del índice correspondiente, co 
t I mo también todos los datos, documentos y expediente 
5 que reciba en lo sucesivo, y acerca de los cuales deba en 
1 tender la Junta en virtud de sus atribuciones.
1 47. Igualmente le remitirá el mostruaria que posea 1

Dirección, los expedientes que formen el archivo de 1 
- sección de Aranceles de estos últimos años y que no ha 
i yan pasado aun al general del Ministerio de Hacienda , I 
i  parte de biblioteca que exista de la que perteneció á 1 

I antigua Junta , el monetario de la misma , los libros c 
s actas, los demas documentos referentes á los trabajos c 
; I las corporaciones del nombre de la que ahora se establee 
•s I Y su moviliario, formándose de todo el oportuno inven 
q I tario.

De Real órden lo digo á V. para su inteligencia 
a demas efectos consiguientes á su cumplimiento. Di

I guarde á V. muchos años. Madrid 34 de Julio de 4855.= 
Bruil. = S re s . Presidente de la Junta consultiva de Arai 

0  I celes y Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

REAL ÓRDEN.

Negociado general.
Ilmo. Sr. : Enterada con satisfacción la Reina (Q. D. G.) 

de lo adelantados que se hallan los trabajos hechos por 
esa Dirección en la esteidística del Notariado ; y teniendo

en cuenta lo útiles que pueden ser á la comisión de arre
glo general de escribanos del reino nombrada por Real 
órden de fecha de a y e r , se ha servido mandar se diga á 
Y. S. que disponga lo conveniente á fin de que en un bre* 
vísimo plazo queden terminados, toda vez que está tocan
do á su fin , reunidos todos los datos , V en disposición 
de trasladar á los libros los que carecen de esta circuns
tancia.

De Real órden lo digo á V. I. para lós efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 34 de 
Julio de 4855.=*Fuente A ndrés.^Sr. Director general de 
Estadística y Notariado.

MINISTERIO DE FOMENTO

Obras Públicas.

Ilmo. Sr . : En  vista de una instancia presentada en 
este Ministerio por D. Antonio Ivars y Ros y D. José Barbier 
y Roselló, S. M. la Reina ( Q. D. G.) se servido autorizarles 
para que, con sujeción al art. 8.° de la instrucción de 40 
de Octubre de 4 845, pract iquen los estudios de las obras que 
proponen para mejorar el puerto de D enia, entendiéndo
se que esta autorización no les da derecho á que se les 
otorgue la concesión definitiva para su ejecución, si no se 
juzgase conveniente , ni á reclamar indemnización de 
ningún género por los trabajos que practiquen.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á  V. I. muchos años. 
Madrid 24 de Julio de 4 855.=*Alonso M artinez.=Sr. Di
rector general de Obras Públicas.

GUARDA-COSTAS.

La escampavía Mosca, de la sexta división, apresó e 
la noche del 44 del presente, y en la punta Grosa de 1 
isla de Mallorca, siete fardos de tabaco. El falucho Ilur 
Je la propia división , en 46 del citado , y en aguas de ] 
isla de Ibiza, aprehendió con toda su tripulación un lar 
con 20 bultos también de tabaco, uno de géneros y otr<
irnrine nrhV.LllnS.

GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVINCIA

DE MADRID.

Do lo s  p a r te 3  s a n i ta r io s  d a d o s  e n  la s  ú l t i 
m a s . 2 4  h o ra s  p o r  lo s  S re s . P ro fe so re s  d e  la  
c ien c ia  d e  c u r a r , y  q u e  e s tá n  d e  m a n if ie s to  e n  
es tas^o fic in as  p a r a  e l q u e  q u ie r a  e x a m in a r lo s ,  
r e s u l t a  lo  s ig u ie n te :

Madrid.
Invadidos del cólera-morbo. . .   ...........     64
Muertos de los anteriormente invadidos. . . . . . .  44 j ^
Idem de lós invadidos en esta d i a . . . . . . . . . . . .  28 í
Curados..  ....................... 4 4

Áranjue%.

Invadidos .............................    9
Muertos de los anteriormente invadidos   3 i 6
Idem de los invadidos en este d ia ........................    3 í
Curados ..............................................      v  4

Estremera.
Invadidos..  ................................   • • ♦  .....................  43
Muertos de los anteriormente invadidos  4 i ¿
Idem de los invadidos en éste d ia   .............  3 í
Curados  .............................. * • • • 9

i Perales de TqjuTia.
Invadidos ..........       ^
Muertos de los anteriormente invadidos   4

Tielmes.

Curados............................    '•••«............... - • ^
Morata de Tajuña.

I Invadidos  ..................     24
Muertos de los anteriormente invadidos ..........  2

I Curados  ........................      7
I Villarejo de Salvanés.

[in v ad id o s .:........  ' • • • ..................  4 8
Muertos de los anteriormente invadidos..................  5

J Curados................... .............................................. • 3
j Villaconejos.

I Invadidos.   ............  * v............. .. 4
I Curados....................     ' ••••• ............  5
J Carabaña.

1 Invadidos. .................. ........ .................................. /  *
| Muertos de los anteriormente invadidos  4 i ^
I Idem de los invadidos en este d ia..................... .. 4 í
I Curados      .....................................................  3
I Fuentidueña de Tajo.

I Invadidos................................... .................................’0‘ *0
I Muertos de los anteriormente invadidos  z ) 3
J Idem de los de este d ia .........................................  4»
| Valdaracete.
| jnvadidos ............................   •     • • • ̂
| Torrejon de ákrdoz.
| Invad idos. ................................................................ .3
j Mu ertos de los anteriormente invadidos ..........  2
j Chinchón.

[ Invadidos * *..................      3
(  M uerte ae los anteriormente invadidos   .............   4
[C urados...*   .........................................   8
| San Fernando.
j M uertos  ..........      4
I E n  lo s  d e m a s  p u e b lo s  d e  la  p ro v in c ia ,  s e 

g ú n  la s  ú l t im a s  n o tic ia s  r e c ib id a s ,  n a  o frece  
t n o v e d a d  a lg u n a  e l e s ta d o  d e  s a lu d  p ú b lic a . 
t M a d rid  á  la s  d o c e  d e  l a  n o c h e  d e l 31 d e  

Ju lio  d e  1 8 5 5 .— L u is  S a g a s ti .
I I    .
1 I JUNTA MUNICIPAL DE SANIDAD Y BENEFICENCIA,
A I —

3 Movimiento de la enfermería del Hospital provisional de San 
> ¡ Gerónimo, desde las ocho de la noche del dia de ayer á 
- J igual hora dd de h&y.

5 s e x o s  S f t  R S  |  !  % 1 fi s e x o s . s r » .  s  “ g. |  5 * g
I ' 3.3 5* - • £ § ? * * < *

$1 i I  ?

|  Hombres..................  40 44 4 7 43 23 20

I M ujeres.. * . . . . . . .  44 9 2 4. 34 20 44
I ■ « « J LLr — _

Total  84 20 3 44 77 43 3,4

>r 1 “ Madrid 34 de Julio de 4 855.««El Presidente, Valentín 
l0 Ferraz,



DESPACHOS TELEGRAFICOS  
NACIONALES Y EXTRANJEROS.

De los recibidos en  el Ministerio d e  la  G o b e r n a c ió n  
en  el do la G uerra hasta las doce réeriir YHJcho^iek21 
de Julio, aparece que sigue reinando la mas completa 
tranquilidad en las provincias Vascongadas, Navarra, Va* 
lladolid, Sevilla, Ciudad-Real, Burgos^, fa lenc ia  y  .Zara* 
goza. *

Despacho particular de la Gaceta MAMtth.--í,aris 
martes 31 de Julio á las seis y  cuarenta f-dos minutos de 
la tarde.—Nada de Crimea.—Tampoco hay noticias impor
tantes del Báltico, fuera do las ya comunicadas.—Al em
préstito francés han acudidjjrff$ |^^  
ci icion asciende ya á ce$* en <$&
figuran los 'departamen

París 31 de Julio á las ctuco y  | |
tarde,=*El Comisionado do Hacienda de J^pai|^ al .E ^ -  
lentísimo Sr. Presidente del Consejo.

Bolsa de hoy.

Fondos franceses.—3 por 100, GS-tO.
Idem 4f por 100, 93-60.
Idem españoles,— 3 por 100 in terio r, 0&
Idem ex terio r, 00.
Idem diferido, 18 JS.
Amortizable, 00.
Consolidados, 90 % á 91.

2.a SECCION. — o f ic in a s  g e n e r a l e s .

TRIBUNAL SUPREMO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO.

 REALES DECRETOS

_ Doña Isabel II p o r  la ¡>racria de Dios y la CoDstitneíon 
Reina de las Espanas :• A todos los que las presentes vié— 
ren  y  en tendieren , y  á quienes tdea m  observancia y  
cum plim iento, sabed que hemos venido en  decretar lo
siguiente:

«En el pleito que en el T ribunal Supremo Contencioso- 
adm inistrativo pende en prim era y  tínica instancia entre 
partes, de la una D. José Ignacio de Poiiibo, Contador de 
Hacienda publica de la provincia de Málaga, dem andan
te , y de la otra la Administración del Estado, demanda
da, representada por el Fiscal de dicho T ribuna l, sobre 
revocación ó confirmación de la Real árdea  de l . f de Fe
brero  do 1854 en que se fijó el haber á que este  interesa
do tiene derecho como jubilado:

V is to :
Visto el expediente gubernativo sobre clasificación del 

referido D. José Ignacio de Pombo, que con Real órden 
de 2 de Marzo de 1854, autorizando la Via contenciosa se 
rem itió al suprimido Consejo Real, de cuyo expediente 
rssu 113 •

Que Pombo empezó á servir* al Estado en clase de co* 
misario de Guerra y  con el sueldo de 18,000 rs, en 29 de 
Mayo de 1810 á virtud de nom bram iento Real expedido 
en el día 7 del mismo mes y año por el Consejo de Regen
cia de España é Indias:

Que desempeñó este mismo destino en vário3 puntos 
y  con la misma dotación hasta el 26 de Mayo de 1824 que 
fué nombrado Contador principal de rentas de la pro
vincia de Cataluña con el sueldo de 30,000 rs ., el cual 
percibió hasta que ppr Real, órden de 20 de Julio de 1826 
y  el Real decreto ̂  % de Abril éé  1821 quedaron % < M 6b 
los sueldos personajes: . :

Que después de hahgr mismo \e n
Valencia, Barcelona y  Malaga con ersuéldo efe 2 4 , rea
les, se le concedió su jubilación por Raal &de& de Tí de 
Mayo de 1853, hallándose desempeñando este último- 

Que habiendo solicitado su clarificación, de fe Junta 
de clases pasivas, esta le reconoció dé ab o n o '30 años cÍqs 
meses y  23 dias de servipíos^y tomando como Regulador 
el sueldo de 24,000 rs. que había disfrutado éíi activo Ser
vicio, le Clasificó con derecho á las tres quintas partes de 
él, asignándole por ellas el haber, anual de 14,400 r s . : 

Que no conformándose Pombo con esta clasificación 
recurrió en queja contra ella pidiendo su revocación, fufii 
dado en que debía haberse tomado como regulador el 
sueldo de 30.000 rs. que disfrutó como Contador de Ren
tas de Cataluña:

Que habiéndose pasado esta instancia á informe de la 
Junta de clases pasivas, la evacuó manifestando que se
gún lo dispuesto en el Real decreto do U  de Octubre dé 
1836, y aclaración de 12 dé Noviembre sis-oicnte, debe 
serv ir de regulador para la actual olas fkaciÓn de Pombo' 
el sueldo de 21,000 rs. ó que quedaron reducidos, y  d is -  
fru t iban en la actualidad las Contadurías de provincias 
de prim era c lase , y  no el de 30,000 que disfrutó en  1824 
como Contador principal de Rentas de Barcelona:

Po- último, que habiendo manifestado la Diréccion 
general de lo Contencioso, en vista del expediente, que la 
clasificación hecha por la Junta de clases pasivas estaba 
ajustada a las disposiciones legales vigentes, V que 
opinaba por su confirm ación, se expidió en conformidad 
con su dictamen la Real órden de 1.Q de Febrero de 
1854.,'que es la que ha producido este pleito: ’ ' ^

Visto el recurso interpuesto ante el suprimido Consejo 
Real por D. José Ignacio de Pombo contra esta Redi ór
den en solicitud de que se declare que el sueldo regula
dor para su clasificación debía ser el de 30,000 rs.:

Visto (1 escrito de mi Fiscal en dicho Tribunal pidien
do que se declare que la Real órden contraria que se re 
cu rre , está ajustada á lo term inantem ente prevenido en 
el Real decreto de 14 de Octubre de 1836 y aclaración de 
22 de Noviembre siguiente, y  por lo tanto que no há 
lugar á la mejora de clasificación solicitada por Pombo*

V stn la Real órden de 20 de Julio de 1826 , y el Reai 
decreto de 3 de Abril de 1828, que prohibieron la percep- 
cion de sueldos personales:

á is tas las disposiciones 16 y 26 que acerca de clases 
pasivas contiene la ley de presupuestos de 1835:

Visto el Real decreto de 14 de Octubre de 4836 y  acla^ 
ración de 22 de Noviembre siguiente, en la que §e dice 
«que en adelante no servirá de regla para jubilación ó 
cesantía el que haya estado afcignsdó al empleo en otro 
tiem po, sino el que lo estuviera por los reglamentos que 
ahoia rigen ó rigieren enrió sucesivo:!)

Coosiderando'que si bien D. José lgnáciode pombo dis
fruto el sueldo de 30,000 rs. como Contador de Rentas de 
Barcelona r este no puede servir de regulador, porque este 
cargo se hallaba dotado solamente con 24,000 en la época! 
á que se debe contraer su clasificación :

Considerando que al decretarse la jubilación do Pom
bo existían ya las citadas disposiciones, según fes «uafes 
no pueden servir de regulador para jubilación ó cesantía 
Jos sueldos personales ni los que hayan estado asignados 
anteriorm ente á los destinos, sino los que tuvieren en la 
época de decretarse aquellas;

Oido el fribunal Supremo Conlencioso-adm inistratlvo 
en seMon á que asistieron D Saturnino Calderón Collan- 
te s , Presidente , D. Manuel de la Fuente Andrés , D. Ma
nuel María Ju rad o , D. Francisco Tames H evia, D. Pascual 
Fernandez Bacza , D. Juan Becerra , D. José Bulnes y So
lera , D. Manuel María 'Basualdo,

Vengo en desestimar el recurso interpuesto por ©. José 
Ignacio de Pombo contra Ja Real órd^n de 1 /  de Febrero 
de 1854, la cual se confirma en todas sus partes

Dado en Aranjuez á 27 rfe Mayo de i  8 5 8 ^ s t á  rub ri
cado de la Real mano. **El Ministro dé la  ( ^ s r f la c io n , 
Francisco Santa Cruz.» ‘ . *

Publicación.— Leído y publiéádó el anterior Real d é -  
creto en el Tribunal Supremo Contencioso-administrativo, 
por mi el Secretario^ hallándose celebrando^qdienoia pú- 

. b h c a , el Tribunal pleno acordó que se tenga como reso
lución final en la instancia y autos á que se refiere: que 
se una á los mismos, se notifique á las partes por cédula 

D m er, y se inserte en la Gaceta de que certifico. 
Madrid 10 de Juníp de 1855.***An$elino Romeral,

Doña Isabel R  ppr la gracia de Dios y la Constitución; 
Reina de las E spanas: Al Gobernador y Diputación pro
vincial de taragoza  y á cualesquiera otras Autoridades y  
Fpersonas a quiepes tocasé su observancia y cumplim ien
to , sabed que hs venido en  dqeretaf lo sig u ien te : _

En el pleito que en el Supremo Tribunal Contencioso- 
adm inistrativo pende en gradp doapefecion entre partes,” 
de la una  el Ayuntamiento do B ordalba, apelante, repre
sentado por«Uigenfciado D. Juan González. Acevedo» 
r i°*ía Pablo Afiojon, en representácioní
del Ayunlam i'::.vlj A rtza, apelado, sobre que se revo- 
nuq o eonurm e la sentencia pno2U¡mciada en % ..do Diciem
bre de 1$52 por el Consejo provincial de Zaragoza:

• Visto: .. ‘ .......•* . s . , .
\  istos los documentos compulsados d fl expediente gu

bernativo, de que resulta que déspues de haberse i o tenta
do infructuosamente la avenencia de los pueblos, y dq

comisionado*al alecto, y designando los puntos donde de
bieran fijarse los mojones, se opuso el Ayuntamiento de 
J^rÉáffia #  la designación, en cuya v irtud , y piévia la 

la c io s  de josr dalfqs y p r  uebas que cada pueblo te -  
X opa vjsta.^fei plano levantado se mandó 

gro^edér al recoaoéimiq^tp por los peritos D. Carlos Bodo 
Í  D. Miguel Blasco /q u ie n e s  acordaron que la linea divi- 
sw a.éfcí'K ^lérniinos de ambos pueblos debia partir del 
c e rr^  dq Saptp Domingo por el barranco de Bujalcaide 
á lc e tro  ílaú¿do de los Bolos, habiéndose apiobado esta 
Uifiyonasiiisa m^prOYicfen!er3Wlet2 de Enero último :

Vísta la dem anda íntei puesta en prim era instancia por 
el Ayuutaliueuto de BordáLba pidiendo que se declare n u 
la y de^iiMgtWfc valor Ui refeéuda mojonación, y que el ter^ 
reno  circundado por las sendas de los M oriscos, cen o  de 
la .Marcela , y por mpjqpQ* que nuevamente se han 
colpca’dp en pt cerro de Santo Domingo y cen o  de los Bo
los, y linea divisoria demarcada por el perito agrónomo 
de uno á otio déoslos dos puntos, corresponde al lugar 
i f  R o r d a i i ^ ^ ^ t e n ^ i ^  ^ ó tfio  del nu*m ó, 
qup sqj^íá restituya paia^ ¡ercer en é t  fes actos d e  jur/ír- 
dteciyjá y dominio que ejercía anteriorm ente ;

Vfrta |a  pdnlestucio&del A yúntamfento de A rf^i j  en 
q le  |úde se d o la re  jfeJtefetettte ia l i ^ a  dé jm oiotjioten, 
pártiefido desde e i cerró de ¿auto Domin&o %u fe huca 
t peta ál de lo¡? Bolos py sp desestima o a  fed a& ^ s  Ktefesia 
manda de Bordalba: . ‘- - w v

V isfek-cei titfeapiQn ó.CQiRp.q!§a A q la niojonacion e n 
tre Ariza y Cihuela practicada en i .9 de Marzo dé 1779' y 
la continuación en tre  Cihuela y  A riza, en  la que hablan
do dét Cerro de ¿anto Domingo se dice: « que al llegar al 
alto del cerro, y  cruzando la carretera á 30 pasos, m iran 
do al Madioiiia y  F u ñ ien te , se halló otro mojou , y es el 
que divide los térm inos de A riza, Cihuela y Bordalbap? y 
continuando la mojonación eutre los pueblos de Bordalba 
y Gihuela, se confirma la anterior , d iciendo: «prim éra^ 
m ente dielios apeadores señalaron por mojon que divide 
el té im ino  do Ariza y Boi da lba , el que se halla jun to  á  Ja 
carretera m irando <il Mediodía y .Poniente, y el mismo en 
que dio fin ai deslinde de término de Ariza y Cihuela j  el 
que se aprobó por todos los concurrentes:»

Vista la certificación librada por el Escribano D. Pas
cual Suriano , de la que resulta que ei A yuntamiento de 
A riza fue amparado en 13 de Agosto de 1846 en la po
sesión de Ja dehesa de Bujalcaide, término de dicha villa 
sin  que de este auto se interpusiese recurso a lg u n o :

Vista la certificación del Secretario del Capitulo ecle
siástico de dicha villa , y la manifestación del Adm inistra
dor del Marquesado de A riza, de las cuales resulta que la 
dehesa de Bujalcaide, propia del Marques de Ariza , ha 
pertenecido siempre al térm ino jurisdiccional de la mis
ma y pagado en ella los diezmos y conti ibuciones , y 
ejercido su Alcaide la jurisdicción en  toda su extensión: 

Visto ei testimonio de una escritura otorgada en  A riza, 
en 29 de Diciembre de  1532, del que aparece:

Que Andrés Perez , arrendador de dicha villa y su tier
ra , dió en renta á varios vecinos de Malanquillo la de
hesa vulgarmente llamada de Bujalcaide que está sita en 
la villa de Ariza;

Vista la certificación de la Secretaría dei Gobierno de 
esta, provincia , de la que re su lta , que en la estadística 
de m ontes, formada en virtud de las relaciones rem itidas 
por los pueblos , tan solo aparecen pertenecientes á Bor
dalba la Deíiesiíla y el Rebollar; y como de Ariza la de 
Cerro Lafuente, el Rebollar, M onte-alto, Yaidejudía, (fe- 
pero, Justares , la Jfeya del A b a r, el Rebollar, el Valero 
um brío de Roldan y la dehesa C arnicera:

Vista la certificación del acta de ia Junta de villa y 
tierra  de 15 de Diciembre de 1850, en cuya Junta se ha
llaban representados todos los pueblos que componen la 
comunidad designada con aquel nom bre, y entre ejlos el 
de Bordalba , habiéndose acordado que puesto que la plan
tación de bellota se referia solo al Cepero, y esta partida 
se hallaba enclavada en el término jurisdiccional de A ri
za, la verificará el A yuntamiento do la,m isma , llevando 
cuen ta  exacta y legal de ios gastos que se ocasionará para 
presentarla á la Junta de villa y tierra:

Vista la copia testimoniada ae la información de testi
gos hecha en el pueblo de Poncel en d  año de 1724 de la 
qué aparece , que el punto  que divide los térm inos de 
Poncel y Bordalba principió en el cerrillo de los Bolos: 

Vistas las pruebas testimoniadas practicadas por las 
partes:

Vista la diligencia de inspección ocular practicada por 
el Juez de prim era instancia de Ateca, en  la que m ani
fiesta ser exacto el plano levantado por el perito agróno- 
filó * Y qtfé ul hacerlo se ajustó perfectamente al terreno:, 

Vílfe-é! Real decreto de é de Noviembre dó 1832, que 
atribuye exclusivainente al Ministerio de la Gobernación 
del R e in ó , Entonces de Fom ento, la fijación de lím ites 
do las provincias y pueblos:

Visto el art. 5.° del Real decreto de 30 de Noviembre 
de 1833 , que somete esta y las demas atribuciones conte
nidas en la anterior disposición á los Subdelegados prin* 
cipales, hoy Gobernadores, en sus respectivas provincias: 

Visto e f  art. 8.c de la ley de 2 de Abril de 1845 para el 
gobierno de las provincias:

Vista la  Real órden de 17 de Mayo de 1838 mandando 
observar ciertas disposiciones sobre el uso y m ancom u
nidad de ciertos aprovecham ientos:

Vista la sentencia pronunciada en 2 de Diciembre 
de 1852 por el Consejo provincial de Zaragoza, declaran
do subsistente la mojonación y deslinde administrativo de 
los términos dé Ariza y Bordalba , practicado por el p e ri
to agrónom o, v  aprobado por el Gobernador de la pro
vincia en 22 de Enero u ltim o , debiendo ser la línea divi
soria de los mismos la trazada en el plano desde ei cerro 
de Santo Domingo, por el barranco de Bujalcaide al cer
ro de los Bolos, reservando á ambos pueblos su derecho 
para que, respecto á la propiedad de las partidas de mon
te qiie d ispu tan , acudan á los Tribunales competentes; 
y  sin que esta designación de términos perjudique tarn^ 
poco á la mancomunidad establecida en tre  los mismos: 

Vista la apelación de la sentencia interpuesta por el 
A yuntamiento de Bordalba , y  el escrito mejorándola p re 
sentado ante mi suprimido Consejo Real en 10 de Febrero 
de 4853 por el licenciado D. Pedro G u d a l e n  representa^ 
eion del mencionado A yuntam iento , pidiendo q u eso  re 
voque la sentencia del Consejo provincial, y se declare 
que corresponde al AVuntamiento apelante como terreno 
propio el circumbálado por la senda de los Monicos , cer
ro de la Marcela, y por los mojones que nuevamente se 
lian colocado en el cerro de Santo Domingo y c e ^ o  de los 
Bolos, y línea divisoria que ha demarcado el perito agró
nomo, de uno y otro de estos dos puntos:

Visto el escrito de contestación al anterio r presen
tado en  17 de Marzo de 1853 por el iteengiadq D. Pabl) 
Abejón en nombre del Ayuntamiento de A riza, con la 
pretensión de que desestimando la de Bordalba, el Con
sejo confirmase en todas sus partes la sentencia apelada, 
declarando subsistente la mojonación y deslinde adm in is
trativo do los térm inos de Ariza y B ordalba, practicada 

4>ar perito agrónom o, y aprobada por el Gobernador de 
la provincia de Zaragoza; debiendo ser divisoria de aque
llos la línea trazada desde el cerro de Santo Doüiingó por 
él barranco de Bujálcaifise al cerro dé lós Bolos, reservan
do á ambos pueblos sus derechos para  que respecto de la 
propiedad de las partidas de monte acudan á los tribuna
les com petentes:

Virio el escrito de 10 de Febrero de 1854 presentado 
por mi Fiscal, opinando que correspondía á m i Consejo el 
conocimiento de este pleito:..

Considerando que en el deslinde adm inistrativo verifi
cado por el perito agrónom o, y  aprobado por el Gober
nador , se han tenido en cuenta los documentos p resen
tados por los interesados, asi como los accidentes natura- 
fes del terreno :

Considerando que de trazar la línea divisior deriérm i- 
no por donde solicita el Ayuntamiento de Bordalba, atrá- 
yesaria la dehesa de Bujalcaide , de )á ‘propiedad dél Mar
ques de A riza, y el Cepero, terrenos que resultan com
prendidos dentro del término fie aquella villa :

Considerando que este deslinde y amojonaiijfeüto es 
puram ente adm inistrativo :

Considerando que este déslinde tampoco perjudica á 
la m ancom unidad de derechos establecidos en tre  los 
pueblos; .

Considerando, por ú lt im o , que la sentencia del Cpn- 
§qjo provincial de Zaragoza está ajustada á las disposicio- 
pés vigentes sobre mojonación y deslindes adm inistrati
vos , y qué deja á salvo el derecho dé cada pueblo á la 
propiedad fie las partidas de m ónte y ál aprovéchamíenlo 
én eomun que entre ellos sé conoce con el nom bre de 
reunjpn de villa y tie rra , en  justa observancia de la 
Real órden de 17 de Mayo de 1838 ;

Oído él Tribunal Supremo Con te nci oso-a d ministra ti vo, 
en sesión á que asiétierori D. Saturnino Galderon Collan-: 
tes , P res iden te ; D. Manuel María Ju rad o , D. Francisco3 
Tames Heyia, D. Pascual Fernandez Baeza , D. Juan Be-, 
cerra ,D . José Bulnes y Solera, p . Manuel María Basualdo, 
D. Santiago Aguiar y Mella y D. Pelejgrin José Saavedra, 

Vengo eñ confirm ar en todas sus partes la sentencia 
dictada en  este pleito por el Goasejo provincial de Zara
goza en 2 de Diciembre-dc 1851. , . ..

Dado en Aranjuez á1 veinte y siete de Mayo de mfi 
ochocientos cincuenta y  c inco .^E stá  rubricado de la Real

Publicacion.«=Leido y publicado el anterior Real de
creto en el Supremo T ribunal Góntencioso-administrativo 
por mí el Secretario, hallá.nfeae,celebrando audiencia 
pública el Tribunal p leno, acordó que se tenga como re 
solución final en la instanéia y o u tó s i  qué se refiero; quq 
S3® ^ *0? ub5m os, ge notifique á  las partes por ,cédula
4 9 .ügi§r;, y se insgrie un fe  Gqcisfe. de que cqrtifi.c^ 

Madrid 1 o de Juíio ue 18§5,^A nselm o Romeral.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  A G R I C U L T U R A ,  I N D U S T R I A  Y  C O M E R C I O

INDUSTRIA.
.+ >.-■ « : \r-

C o n  a r r e g lo  á t ó  d i s p u e s to  e n  e l  R e a l d e c r e to  d e  2 0  d e  N o v ie m b r e  d e  I SOO^ I ia p  s o l . ic i ta d o . c e r t i f ic ^ d g s  d e  m a r c a  lo s  d u e ñ o s  d e  la s  
f á b r ic a s  q u e - a e  e x p e e s a n  e a  e l  e s t a d o  s i g u i e n t e ; ' r  *

Nomlrfi» (ST «aíiQitítite. DESCRIPCION DE LA MARCA. Objeto á que se aplica.
f -,**• • * s,'* • * •

PUEBLO
en que se halla situad? 
. * /  fe fábrica.

PROVINCIA
i á que corresponde.

D. José B rú .............. ............... ...........

D. Diego B o te ^ t.. . , , ,

D. Antonio Abad y ^ a d  

0 . Antonio Vicétts y  Abad . ...........

D. Tomas Miralles y Compañía —

D. José Botella y com pañía...........

D. Miguel B o te lla .. . . ------ . . . . . . .

i
l a  cubierta superior del librito representa dos caballos á escape t i 

rando de un carro romano, en el que se halla colocada una  figura , 
con tra je  talar y capacete, que tiene una lanza en la mano i z - ‘ 
quierda y  guia ios coi celes con la diestra. Al frente de este grupo 
hay una casita , á la espalda dos árbo les, uno mas pequeño que 
o tro , y debajo , en línea separada , este rótulo : «Fábrica de José 
Brú. Papel sm  cloruró de A icov, núm.»

, li la inferior se lee : «Se hallará de v e a t a m  Lasa^osé j r ú ^
fter& lona.»..................................... . . .  . ... . : v ; . - - t ;

prim era cubierta del librifo contieno doa e s tp # a í d fex K ^  
rayos, colocadas una sobre ¿ ira  ,• y  de m ayor tamaño k  dq k  
p u fe  superior: estas estrelfes están rpdeadas de una laja que 
íifue  csti inscripción «Ma^pa cfo Ifeceros» y  parece séryiriaa 
fie, pedestal un  oráculo ca&teliúSQ donde sq lee: <UJe la J á ^ c a  
de Diego Botella.» D e b a j o d e m  óvafo* «En 41cof.»

La segunda, figura u n  cuadrilongo formado por una  greca 
adornada on superio r con .unos.flecos cu.pahoU on, bajó
los cuales se lee «Fábrica de Diego Botella y Compañía, en A i-
coy . Papel de hilo.»............. ..............................................................

Una de las cubiertas del librito contiene la figura del cuadrú
pedo llamado «Zebra» en actitud de c o rre r , de cuyo cuello por 
ia parte superior sale una cinta que dice « La Zebra. » El 
campo en que se representa el anim al está cerrado por dos 
adornos con un  rótulo cada uno; el tje la derecha dice: «Asno 
rayado de l,»  y  el de la ízquieida «Cabo dq los viageros.»

E n la o tra , dentro de' un  adorno de capricho se lee: «Papel
de hilo. Fábrica y taller de Antonio Abad y Abad, Alcoy.» -----

En la cubierta principal del librito hay una  torre con diez cuer
p o s , que presenta cuatro frentes , situada en medio de dos tem
pletes c h in o s : al pie de ella se ve un  chino sentado con las 
p iernas cruzadas, la cabeza inclinada, los brazos abiertos y a r
queados liácia arriba , y señalando con los índices; y  por la 
parte superior del edificio pasa una cinta con esta inscripción 
«Torre de porcelana.» Debajo de este cuadro , en línea separada, 
se lee: «EnCantón.»

E n la cubierta inferior, dentro de un adorno de capricho, 
dice «Fábrica y taller de Antonio Vicens y  Abad/A lcoy. Papel
de h ilo .» . . . . .  ........... ................................................... ...........................

La cubierta superior del librito figura una estrella formada por 
siete sae tas , rodeada de una faja con esta inscripción, «Marca 
de las Saetas» cuyas dos puntas vienen á unirse á un  círculo 
caprichoso, que sirve de base, dentro del cual se lee: «De la fá
brica de Tomas Miralles y Compañía.» Debajo en u n  óvalo dice: 
«Alcoy.»

L a-segunda cubierta representa un  cuadrilongo formado por 
una greca/adornado  de una especie de pabellón que pende del 
lado su p e rio r, bajo el cual se lee «fábrica-Tomas Miralles y com
pañía, de A lcoy.» .............................................................................. ..

Una de las cubiertas del librito presenta la figura del animal cono
cido con el nombre de O nza, el cual se halla sobre un  campo en  
actitud de acechar: á su derecha por encima de la cabeza se dis
tinguen varias hojas de un  arbusto. Debajo del pa isa je , en línea 
separada, se lee «la Onza.»

La otra cubierta , dentro de unos rasgos de pluma en forma 
de ad o rn o , tiene esta inscripción « fábrica de José Botella y com
pañía, Alcoy.»,....... .............................. ..................... ........................... ..

La cubierta superior del librito figura u n  círculo que contiene vab- 
rios adornos en forma de signos, y u ^  m ascaron en su centro: 
éste círculo está colocado sobre dos cartelas sim étricas, adornada 
cada una con una hoja de acanto, encim a de las cuales se hallan 
dos genios sosteniendo una cinta en que dice: «Calendario Mejb* 
cano.» Debajo del pedestal que sirve de base á dichas carte las, y 
en un  adorno se lee: «propia de Miguel Botella » y en  línea sepa
rada : «panel de hilo.»

La inferior en medio de otro adorno de capricho, tiene esta 
inscripción: «fábrica de Miguel Boteila, A lcoy» y fuera del ador
no dice: « papel de hilo. *>

Para su fábrica de libritos
* fu m a r^

Para idem . • ,...........

Para Idem ..........................

Para id*m .....................

Para id e m -----------

: ^ r c e l o n % á . ' ; % ^ ^ ,
’ x

’ v • Ú; ■ |

A lc o y . . . , ,

Id em ................. ..

Idem ..............................

Id e m ... . . . . . . / . / .  T 

. Idem , . . . .

• Barcelona.

i Alicante,

>" ídem,

- Idem.

ff A

Idem.

í ü ís i ¿1 ?? S i.¡ » * 

. Idmii. v :

En cumplimiento del citado Real decreto los que tengan que dirigir reclamaciones sobre la sxpeadicion de dichos certificados deberán presentarlas én el ftea lin stitu te  ia*? 
dustrial tíehtro del término de 30 dias, contados desde la fecha de esta publicación. , .

Madrid 26 de Julio de 1855.^E l Director general interino, Cipriano Segundo Montesino. * ...

DIRECCIÓN GENERAL DE LOTERIAS,
CASAS DE MONEDA Y JUNAS.

Autorizada por Real órden de 27 de Junio -último la 
subasta sim ultánea eji esta corte y eñ Barcelona de las 
tierras de’deséchb procedentes de las labores de oro y 
plata hechas én M adrid, tendrá efecto en  el despacho d e  
la Superintendencia , calle de Segovia , núm^ 23, el dia 3 
de Setiembre próximo desdé las doce y media de la m a
ñana hasta la una  y media de la ta rdé , con arreglo á lo 
que dispone el pliego de condiciones que desde este dia 
está de manifiesto en la Contaduría de ia casa. Los que 
quieran hacer proposiciones podrán recoger m uestras 
para su  examen.

Madrid 28 de Julio de 1853.«*«El Superintendente, 
Manuel G utiérrez Orlando.

DIRECCION DE LA CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.

Habiéndose extraviado una carta de pago, e*xpodida á 
favor de D. Manuel G uerrero P erez , vecjnode Sautistéban 
del P u erto , en ía provincia de Jaén , señalada con los n ú 
meros 377 de entrada y 612 de inscripción, im portante 
1,000 rá ,  se previene á la persona en cuyo poder se halle, 
la presente en la Caja general de Depósitos, establecida en 
la antigua Casa-Aduana , calle del Duque de la Victoria, 
piso bajo de la izqu ierda; en el concepto de que están to
madas todas las precauciones necesarias para que no se 
abone sino á la persona legítima.

Madrid 30 de Julio de 1855.=«*El ^Director de la Caja, 
Francisco Xerez y  Varona.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajó las cuales ha de Sacarse ú pública subasta
la conducción del correo de ida y vuelta entre Oviedo v
Avilés. y
1S Ei contratista se obligará á conducir diariamente la 

correspondencia y periódicos desde Oviedo á Avilés, á lomo, 
y tres veces por semana de Avilés á Luanco y Candas por 
Peatón.

2? La distancia que media entre Oviedo y Avilés se cor
rerá en tres horas con anéglCal itinerario adjun’o, sin per
jurio de las alteraciones que en lo sucesivo acuerde la Dilec
ción , por considerarlo conveniente al servicio.

3* Por los retrasos cuyas causas no se juslu quen debida
mente, se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
multa de 40 rs. vn. por cada media hora , y á la tercera falta 
de esta es ecie podrá rescindirse el contrato, abonando ade
mas dicho contratista los perjuicios que se originen al Estado.

4? Pfra el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el suficiente número de cabalie. ías mayores 
situadas en los puntes mas conveuieníes de ja línea , que drier- 
miñará él- Administrador principal de Correos do Oviedo.

5* Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio per miso del Gobierno.

6* Si por faltar el contratista á cualquiera de las cond:cio- 
nes estipuladas se irrogasen perjuiciosá la Administración, es
ta para el resarcimiento podrá ejercer su acción contra la fian
za y bienes de aquel.

7? La cantidad en que quede rematada Ja conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Administración prin
cipal de Correos de Oviedo.

St El contrato durará cuatro años contados desde el dia en 
que dé principio el servicio, y cuyo dia se fijará al comuni
carla aprobación superior de la subasta.

9* Tres meses ántes do finalizar dicho plaz) avisará el con- 
tratiria á la Administración principal respectiva, á fin de que 
con oportunidad pueda procederse á nueva subasta; pero sí en 
esta época existiesen causas que impidiesen verificarlo , el con
tratista tendrá obligación de continuar por la tácita tres meses 
mas, bajo el mismo precio y condiciones.

10. 3i durante el tiempo de este contrato fuere necesario 
variar ó suspender en parte la línea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta del con
tratista fes gastos de estas variaciones sin derecho á indemni
zación alguna; pero si de la variación resultare aumento de 
distancias, el Gobierno determinará el abonp por cuenta del 
Estado de lo que corresponda á prorata. Si la línea se variase 
del todo , el contratista deberá contestar dentro del término da 
los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se con
viene ó np á continuar el servicio por fe nueva línea que se 
adopte.

11. La subasta se anunciará en la Gaceta, en el Boletín 
oficial de la provincia Oviedo y por los demas medios acos
tumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador, asistido del Ad
ministrador principal de Correos del mismo punto, el dia 17 
de Agosto próximo t á la hora y en el local que señale dicha 
autoridad.

4 2. EL tipo máximo para él remate será la cantidad de 
4 5,000 rs. va. anuales, r.opudiéndo admitirse proposición que
exceda de esta suma, -

13. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar prév jamen té en la Tesorería de Rentas de la expresada 
provincia como dependencia de la Caja general de Depósitos, la 
suma de 800 rs. vn. en metálico, la cual, concluido el acto dpi 
remate, será devuelta á los interesados, ménos la corrospon- 
idiénte al mrjor postor, que quedará en depósito para garantía 
del servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

14. Las proposiciones se harán un pliegos cerrados , y en 
ellas se fijará la cantidad por que el licitador se compromete á 
prestar cí servicio de que se trata. Estas proposiciones se pre
sentarán en el apto de la subasta, acreditando al mismo tiempo 
él depósito de que habla la condición anterior.

1 íj. A cada proposición acompañará en distinto pliego, tam
bién cerrado y con el mismo lem a, otra con la firma y domi
cilio del propoDeñte.

16. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente: « Me obligo á desempeñar la conducción del 
correo diario de Oviedo á Avi'és, y tris veces por semina de
Avilés á Luanco y Gandas y viceversa, por ci precio de .
reales anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por S. M » Tpda prop* sicion que no se haUo redac- , 
tada en estos términos, ó que contenga modificación ó c áusu- 
las condicionales, será desechada.

17. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se exten
derá el acta del remite , declarándose este en favor del mrior 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual 
se remitirá iíímediriümentc el expediente al Gobierno.

18. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igu dmente baneft iosas dos ó mas, se abiirá en el acte nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora, pero solo entre . 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

19. He.ha la adjudicación por la superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de ella y una copia para la Dirección general de 
Correos.

20. El mismo rematante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.° del Rea) decreto de 27 de Febrero dé 1852 si no 
cumpliese las condicione.: que deba Henar para el otorgamiento 
de la escritura, ó Impidiese que esta tenga efecto en el ter
mino que se le señale.

Madrid 28 de Julio de 1 855. =  Es copia. El Director 
interino , Miguel Muñoz.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
AVISO Á LOS n a v e g a n t e s .

Faros de las costas de España,

Por el Ministerio de M arina, y comunicadas por el de 
Fomento, se han recibido en este establecimiento no ti
cias relativas á la alteración que se ha de efectuar eri el 
alumbrado del fanal de Tarifa, bajo la dirección del Cuer
po de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, y con 
presencia de las cuales se ha redactado el siguiente 
anuncio.

«Faro de la isla de Tarifa.—-E$lre:ho de Gibraltar.

El 1 de Setiembre del presente año alum brará desde 
la puesta hasta la salida del so l, el nuevo aparato eata- 
dióptricQ de prim er órden ? gran modelo* con que se aca
ba de reem plazar el antiguo fanal giratorio colocado en 
la parte mas m eridional de la Isla de Tarifa , siendo su 
situación, que en nada ha variado, la siguiente:

Latitud— -3 6 ° ..0 0 ' 00" N.
Longitud—00. ..35 38 E del Observatorio de Mari

na de San Fernando»
El foco luminoso está elevado 142‘5 pies sobre el n i

vel de las pleamares de  equinoccio, presentando una luz 
blanca fija , visible á 20 m illas, siempre que lo permita 
el estado de la atmósfera , y el ojo del ób^ervador $0 halle 
á 60 pies sobre la superficie dei mar.»

Lo que se publica para los fines expresados al princi
pio de este anuncio, Madrid 28 de JuJíq de 1855.

RECTIFICACIÓN

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

En el pliego de condiciones para la subasta de la sal, 
publicado en la Gaceta d e  a y e r , página 2.a, columna 2.a, 
línea 9, donde dice: diez, léase doce. — En la misma pá
gina , columna 3.a, línea 79 hay un  9 , que debo ser 7-— 
En la misma p ág in a , columna iV l ío é a  6.a , donde se  
lee 91, debe leerse 31.

3 .a secc ió n .— ANUNCIOS.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL PE MADRID.

Aprobada por las Cortes Constituyentes, y  sancionada: 
por S. M. en 44 del presente la ley para el anticipo en lo
do el reino deria suma de 230.690,000 de rea les , y publi
cada el Real decreto de 15 del mismo ordenando ía forma 
de llevarlo ó efecto; aun cuando el Ayuntamiento consti
tucional de Madrid supone impuestos á todos los vecinos 
de las ventajas que les produce el ejecutar las suscrlcib- 
nes eon el carácter de vo lun tarias; cree no obstánte qüe 
cumple con sus deberes excitando á todos á que asi lo 
verifiquen. Para ello poílrán:aCudir á las aifefenciasde los 
Sres. Alcaldes constitucionales, que adm itirán las que se

hagan asi por lo& contribuyentes cemo pdriíos que no te 
sean para patrias á fes orcinas de Hacienda pública, 
donde han de realizarse los pagos. ’ ; " .

El Ayuntamiéflftó no  encarece , porque de FxIoS e i 's a 
bido , e rim porfen te  servicio que va ú hacerse al Esíadó, 
proporcionándole cqn uiútua utilidad.los medios .de que 
pueda cubrir todas sus atenciones, y dé que se feántenga 
inalterable la tranquilidad y prdeu público: espera, sí, que 
su excitación ha de  hallar en  el vecindario n é a  acogida 
tan  eficaz coipo noble es el ob je to , y que la cuota asigna
da á la provincia se cubrirá voluntariam ente dando ejem
plo de patriotismo y amor á los instituciones, y .con tri
buyendo á que el Gobierno de g.JJJ. no tenga precisión de 
acudir á la facultad que le han  concedido las Córtes para 
exigir el anticipo forzosamente.

Madrid 31 de Julio dé 4855.=*Ei Afcálder prim ero cons
titucional , Valentin F e rra z .» P o r acuerdo del Excelentí
simo Ayuntamiento constitucional, P % A. del Secretario, 
el Oficial m ayor, Camilo García.

Por el Exorno. Siv Ministro de la Gobernación del Rei
no se ha dirigido con fecha 25 del corriente al ExceleftH- 
simo Sr. Alcalde p rim e ro , Presidente del Exorno. Ayon-*- 
tamiento constitucional de esta villar, la Real órden que 
dice a s í :

«Excmo. S r . : Declaradas de utilidad pública Jas obras 
necesarias para el ensanche y arreglo de la Puerta de! Sol 
por la ley de 21 del a c tu a l, se halía el Ayuntamiento en  
el caso de proceder inmediatamente, según sus facultada» 
á llevar á efecto cuanto sea necesario para el fin indica
do. La corporación municipal tiene u n  exactó conoci
miento de todo cuanto se ha actuado en este im portante 
asunto, y  últim am ente ha evacuado u n  informe acerca de 
las proposiciones hechas por Jos Sres. Mamby y HamqJ, 
de cuyo informe se desprende el gran  deseo de que el 
A yuntamiento se halla animado pard’dar principio á las 
obras indispensables qué han  de herm osear e l punto  cén 
trico de la capital. Nadie mas interésado que la m unici
palidad en causar fes menores gravámenes posibles, á  fe s  
propietarios á quienes afecta el arreglo de la Puerta.dql 
Sol; y por esta razón y porque la ley faculta á los Ayun
tam ientos para entender en todo 16 concerniente á poli
cía urbana de las poblaciones, es la voluntad de $ . M que 
él de esta capital piga por un  corto térm ino las proposi
ciones que se le d irijan  para qT expresado objeto según 
los planos que presenten mejores ventajas en  todps con
ceptos, cuyas proposiciones, bien examinadas por ía: Mu
nicipalidad , se rem itirán  con informe fietaBedo á> este 
Ministerio para la resolución pqnveniente»

P e Regí órden lo digo á V, É-. para los fines a p r e s a 
dos coq remisión de las proposiciones referidas de fes se
ñores Hamal y Mamby.»:

Lo q u e por acuerdo de dicho Excmo. Ayuntáratento 
tomadp en sesión de h o y , m  hyee saber al público pora 
los efectos prevenidos en  la preinserta Real órden ; en  in 
teligencia que el térm ino señalado para presentar las pro
posiciones es el de 20 d ia s , á contar desde el de ma
ñana. '•

Madrid 34 de Jqlio de 1855. m  Por A> del Secretario, 
el Oficial m ayor, Camilo García.

JUNTA SUPERIOR CALIFICADORA
PARA EL DERECHO DE LOS MILICIANOS A LA CRUZ Y PLACA 

DE ANTIGÜEDAD.

Por disposición de dicha Jhnta se abre juicio có n trá - 
dietorio por término de 15 dias á los efectos expresados 
eti los artículos l.°, 2.a, 3." y Vdel Real d é o s lo  de S í  <te 
Agosto de I8Í3  por }ps Fisesles Q o ab rad o sy  en  £*«»■ d e  
los individuos sigu ien tes:

- — ' ■ F im l.  - ■■ -

D. Santiago de Cáceres y  Zornoza, Capítan Ayudante 
del sexto batallón de línea &c. &e. '

- Aspirantes* .• -a

D. Ildefonso Vidal y Parádiílp /  antiguo Miliciano Na
c io n a l, para la cruz y placa.

D. Julián’ Carrasco, id. id., para id. ;
D. A ataoio U rquiza, Miliciano 4 $  la compañfe dé Vâ * 

teranos, para id. í > . ,
D. Juan García E sp ino , id. id., para id 
D. José Carrafa, id. id . , para la.
D. Joite Antonio Lucero , id. id . , para id. ?
D. Rafael Jiménez M artínez, id, id . , p tr a  íd. hL
R. M e o  id.; id , , p j * ¡ 4 .  ; <  : t
D. Antonjo Silyen , )d. i d . . para jd,
D. José Smyck:, MiMciarid dg la primera del primero 

de l ín e a , para id. *
» . L o re n p  de Q ribe y  Q u is tó la  , i<J. Ra la  segonda 

del tercero ú$ feL, ad. v ¿

, Dúárib éabo prim ero de la quinta def tefcér
batallón ligero de la provincia de Madrid , para id.



..L- .... , . . Cisca}. , , . . . .

J& Eugenia S. A guado, Tenteftte Ayudante del -octavo 
batawón ob ftnea, & c ., &e. : v

:!*• i t a  ‘" 'L :  * ‘ AspUf-ant^s.'^ , -

« / o / o  ghm fej, .sK&eñtofségMnda &  &  prim era  
(QO^^¿fita dein$#ádiOO, de * AJiltoja/Nacioitcn dew partido 
ó e ^ a U fe , p e r a ¿ ;eni?. ^ . p l a / .  . \ '  - , .  , . .
. . Di. Sáívtfia.fcpaande*. CapitóP 4e la aegund* com pa- 
¿i^dpLs^cuaili'OJj. d e .l i  jliUciA «St<Wion<}l da AÍCídá de He— 

para Í¿L í /  r . . -  , ., ■ .,
.  . . f c . < ^ w Í G h a g o t a ,  prím er.SuM en,ien^ d e  fe p r i»  
m era compañía de |a  Mificia N icionaf de San ^íarfiii de
Vald^al98Í9$7-para id* . . .

1> i^mp'4n T.nis G arcía , C an tan  de-la  cotopanía de 
ü w tó re s  d a #  provincia* p am  id.

5 . Mariano D uran,. Miliciano Racional de la  prim era 
c&amnÁ* deí escuadrón de .G$afa> para id.

IX Ttódru C o n tr^ ^ ^ ^ U ic la n o  Nacional de caballería 
de Vicálbaro i para  id, - . ..
-  $>. Ignacio Ramo*, Miliciano Nacional de la compañía 

de Veteranoscle esta corle, para id. 1
D/Meliton Alonso Greta/ miliciano Nacional del ascua? 

d ren  de  Aflcalá de H enares, para Jd .
Df Francisc^ Muñoz, Miliciano Nacional de la  prim era 

co^pam a del escuadrón de Ge ta le , para  id. ',
D. Juan Montero , sargento p rim ero  de caladores del 

batallan  de Ge tafo , para  id.
■■■;; fo U ^ p p '^ a n c b ó ;  seg^indo Comandante del bata-

¡ion d¿AÚü$U Nacional do TáldemoriHo,, para  id. ■
;- D. S u g e^o  Á nluuano r T eniente de la s e g ú n #  Compa
ñía .del¿es coa droií dé  tiradores d e  la Milicia Nacional de 
W-.pfiOYincla, para id. . ¿

ip ljí ;Pedro Luzen Montero^. MOiéiarip Napiojnal .de la 
co m p af#  d e  c^zadore&.del tercer, batallón del partido de

\J1. Joa§ Pablo Roda ,CapUan de la compañía de m fon- 
t t ó d e \ á l l a c a a ,  p a p  idt s  _ v
M h  RafilOrt Mócete ,-cabo p im o rp  de la compañía de 
to s ilé o i ■• .*.’ .

de la compañía de
tiradores del ba taitón -de; la proyincáa de Jtfadrid , tercero 
ligeros, para id. - * - , .

B. > Gregorio G arcía R om ero , Teniente de la anterior 
compañía b a ta llan ; para id.
_  I>. Angel A ntolino, cabo prim ero de la quinta compa
ñía del cuarto batallón de la provincia, para id.
^  H.^Isjdro^ García Velo t Capitán de la sexta del tercero 
d e h n e á T p a fá  id. n ' '  v

D. Julián A ngula, sargento prim ero de la compañía 
de Milicia Nacional de V icálbaro, e u a rttrd e  línea de la 
p rov incia , para id.

Fiscal

t B. Victoriano H uesca, A yudante del segundo batallón 
de línea (teda Milicia N acionalde esta corte &e. &c.

. - ' Aspirantes.

"T ^ T líd o rif  AWÓíííz , JndtVidüÓ de Fa sóeiedad de Yefe-

'tí:"^ á f^ lo S e  de la C uesta, cabo segundo de la prim era 
compañía del prim ero d e lin e a , para id.

I). Rapion M artí, individuo deja , misma compañía y 
ba ta llón , para id. .

D. José María Reyes , cabo prim ero de granaderos del 
segundo d e lin ea , para id. ^ •

D. Fernando López, cabó prim ero de la prim era com
pañía de id., para id. , '

D. Miguel Canals, individuo de granaderos de id. id., 
para id. - ■*. • •

D. Mafíaftio D uelés, Subteniente de la prim era cornpa- 
fp M /J  tg rcerQ jd ., para id.

D. Francisco Manchón, sargento segundo de,la quinta 
del mismo batallón», para id. ;

D. Francisco Perez Hidfdgo, individuo d é la  segunda 
compañía de id. i d . ,' para id. '

D. F r a n c i o s o - T e n i e n t e  de la prim era del 
segundo batallo^ qe línea, para id.

D. í|h acfo  Olea , Cprncindante que fué del.mismo ba- 
ta lló n ,J ía ráJd . ' •;

D. Salvador Yeldes; prim er Comandante de id. id., 
pata-id . . •. . .
- #  Bubi^dd, ^egirodo ¡d, #  i #  para
id em .' ’  ̂ ..

D. Manuel López. Santa Olalla , Capitán de granaderos 
de id. id . , para id.

Dé.iAgüstin Gómez»de la Mata , Capitán de la prim era 
d e id . i d . r p a ra id .- . .

B ..Felipe Chaves, Capitán de la sexta de id. id., para jd.
. í>. Mariano F a lom ir, Teniente de granaderos do id., 

id em , para id. ; 1 J
Vp. José“Ignacíé Lozano, Téniente id. de id. id., para id, 
p . Antonio H um arán, id /d e  la prim era de id. id ‘ 

para id.
p .  Juqn Manuel G arc ía , id. de la quinta de id. id., 

p # a  id.
' J). Jqsó Cuervo, id. de la sexta de id. id., para. id ..

. p . Florentino Le°u Barradas , antiguo Miliciana Nacio
nal, para id.

- P . Cayetano Perez de Ledesma , Subteniénte de la p r i -  
m p ra^e l segundo de línea, para id.
; D.i.Ruperto Sorel, cabo segundo de granaderos de id. 

idem, para id. . .
. D. Jofé García Varela, individuo de id. id., para id.

D. José Celles, id. de la prim era de id. id., para id.
>'■W . S§ftt3f#li, idv-de la  sexta v e  id; id. , para 

idem.
D. Julián M artínez, individúo que fue de la prim era 

del tercero de id . , para id.
B. Benito V aquero, sargento segundo de la prim era del 

cuarto #  id . , para id /
Pv Jpsé López b uque , individuo que fué de la segunda 

Compañía del propio batallón, para id.
í>. Jiiliarí Lanzarote, individuo de la compañía de Ve

teranos, para id.
D. Cesáreo Careaga, individuo de la prim era cornpa- 

nía fie! sétimo b a ta lló n , para id.
D. Esteban Jalvo, individuo de la compañía de " Ve

teranos , para id.

Fiscal. ‘ . .

D. Manuel Rodríguez, CapUan A y u # n te  del quinto 
bata llonéé  línea* óíc &c:

... ¿' . '  w f Aspirantes. . -

"D/Ecéqulél Martin Alonso. Capitán de la prim era com
pañía del cuarto batallón de lín e a , para la cruz y placa.

Be Joaquín A g u ija ra n tig u o  Miliciano Nacional, para 
idem.

D. Ignacio Carrascal C a [ ^ ^  A yudapte de E. M ., para 
idem.

D. Angel de Pereda id. id ./p a ra  id.
■ D ;JM ael L uque, Teniente de- cazadores del primero 

de linea , para id.
B. Antonio Larraz, Miliciano de la prim era del cuarto 

de  lin e a , para id.
B: Fmneisco López Santin , id. de la cuarta del quinto 

dé dd ; para id.
D. Pedro Rosales, Teniente de cazadores det cuarto 

batéH on^é id . , para id.
Jgnacio Sáez, Miliciano de la cuarta del quinto de 

idénv, parir id. , . ' j
D. José Maestre;, sargento prim ero de la segunda del 

tefeer -batallón de id . , -para id.
B. Ignacio Vidal, Miliciano de la prim era del segun- 

do d a  id , , para id. /
B /F e rn an d o  Beltran, cabo prim ero de  la segunda 

del prim ero de id ., para id.
B . Francisco Torija j cabo prim ero de la compañía1 de 

V eteranos, para id.
D.*José Morales , Teniente: de la quinta compañía del 

segundo batallón de línea , para id.
Pi Almay™- -# L  M S?:

ro de i a . , para id. "
D. Manuel Fernandez Ronda Miliciano de la compa

ñía de granaderos del primet,b*atallón de lín e a , para id.
D. Esteban Tomé y Azcutia , Teniente de la compañía 

de vete ranos/para  id ; ¿ 1 ' '
D. Mapn^AGomcz de L aserna, Comandante, de caba

llería , para id.
D. Vicente M erino, Alférez del prim er escuadrón de 

lanceros, para id. , • ; ,
' p : León d e .la  F uen te /T en ien te  de j a  prim era del 
ctotÍOdé l í n # ,  para >d. . ‘ • r

José M ana D om ingo, M d ic iap o /#  la ,oompawa de 
cazadores del cuarto batallón , para id. _ , ; .

D. Juan Martínez , Mjliqiano.de la conmaiua dé vete
ra n o s , para id. /

ip fim m  compa
ñía del prim ero de líneq ^ para id. .

D. Felipe R a m ^  W i i A t #  desla^ekta del tercero de 
línea , para id. —
„ ,.£L Mariano Marín, y  Blas ,. Miheiapq de oa^adores del 

prim ero ae 'ik  , para id. V ■
D. Francisco Rodríguez S ie rra , Subteniente de la 

cuarta de granadera*, itó  ¿ ¿ i^ a íillid ^ -i
D. Mariano Lerroux, de artillería rodada , para id,. . . 
D. Andrés Sánchez Sevillano, gránádéro"del qdlñtd 

batallón de línea , pgra W .. . . .
D. Luis Diaz Mobles; anf%üé Mlííéiúno N acional, pa-

D. Rafeel CibatLU d& ja compañía
de veteranos, p a ra  i d / # ^

D.Ram onfSaiipliez, id / id . ,  para id.
, P ' Y ícen te L e rin , Subteniente de la cuarta del quinto 
de linea , para id.

• IJ* Victoriano Huesca , Avudante del seguado batallón 
d q i j . ,  para  id. -  ‘ ■ ./

P , P e # o  García Tarapco, Ten iente de auxiliares bom
beros, para  id.

: 5 J ■ Camero., Teniente de veteranos : parsLid. . ;
. , Francisco Cava, Teniente de la cuarta del segundo 
batallón dé lín e a ,p a ra  id. /  ' /

D. José Cereceda., Teniente de la  prim era del lercero 
do id. r p m  ia . *

R. Autopio CabelÍQ.y Abanderada de! p rim era  d ^ .h g e - 
vm «  para id. / /  / .  . • . . •

Santiago MíuTinez, Teniente de lá p rim era  d e i te r
cero de lin ea , para id. ' , .. • /  :* / _

D. Autolín Vela, Miliciano de la prim era del prim ero 
de id ., para id. /

H  Pédrp.Lannegrany sargento segundo de granaderos 
del ^segundo de i d . . para id.

B. Francisco R ubio, Miliciano de la segunda del p ri-
m e ra  d a  ¿d..- p a r t i d ,  r » v  -. * *.*..............

R* Tomás Ruiz del Hoyo , Miliciano de la sexta del se
gundo de id . , para id. T /  ’

B. Jpsé Sanabria , id. de cazadores de id. id., para id. 
B. Juan Francisco Luengo/ id. de id. id. id., para id.

\ /  - Fiscal.
B. Éusebio peñalver, Capitán Ayudante del sétimo ba- 

taUon de línea &c. t o .

Aspirante.

B. José García Norniella /p a ra  la cruz y  placa.

. . .  ' ; Fiscal.

■ ' B . Joaquín Trabesedo, Gapitan Ayudante de la brigada 
d é  artillería rodada.

Aspirantes. ■ /

B. Lorenzo de Olave , artillero de la prim era bateríar, 
para la cruz y'placa.

B. José Roca Saez , conductor de id. id . , para id.
B. Nicasio H uertas, id. de la segunda de id., para id.
B. Ramón de Mateo, id. de la tercera id., para id.

Fiscal.
D. Ramón Muela G arc ía , Ayudante del regimiento de 

lanceros de la Milicia Nacional &c,

Aspirantes.

B. Juan de Bios Rodríguez V alonga, para la cruz v 
placa.

B. Manuel Perez Gómez, para id.

Fiscal.

B. Santiago de Cáceres y Zornoza , Capitán Ayudante 
del sexto batallón de línea &c. &c,

Aspirantes.

B. Pedro Melero, antiguo Miliciano N acional, para la 
cruz y placa,

B. Julián Alvarez , Subteniente de la compañía de ve
teranos , para id,-

B, Angel Sancho, Gapitan de la tercera de grana
d e ro s , para id.

B. Víctor Tomás Muro, Capitán del tercer escuadrón 
de lanceros, para id.

Madrid 30 J e  Julio de 1835.— El vocal secretario Ge
naro María del Busto.

GOBIERNO BE LA PROVINCIA BE GÉRONA.

Hallándose vacante la plaza de Secretario del A yunta
miento constitucional de Pianolas, dotada con 900 reales 
vellón anuales, los aspirantes á la misma pueden dirigir 
sus solicitudes á la corporación m unicipal dentro de un 
mes, contado desde la publicación de este anuncio por tres 
veces en la Gcfcetá/y - fíoletin oficial de la provincia* con 
arreglo al Real decreto de 19 d é  Octubre de 1853.

/  G erona 20 de Julio de 1855 “ Santiago Picó. 2436—2

DE B IE N E S NACIO NA i

P R O yiX C U  DE MÁLAGA.

.. fincas urbanas de mayor cuantía.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia d e id ia  27 de este m es, y en  virtud de lo p res
crito en la ley de l.° de Mayo último é instrucción de 31 
del mismo, se sacan á pública subasta en el día y  hora 
que se expresará las fincas siguientes: .

Remate para el día 8 de Setiembre próximo ante el se
ñor Juez de prim era instancia B. Cayetano Arrea y escri
bano D. Claudio Sanz y Barea , el cual tendrá efecto en las 
Casas capitulares del Ayuntamiento de ésta corte de doce á 
una de la tarde.

Número 35 del inveniario.=±=Üna c a sa , sita en la calle 
Carrera de Capuchinos, núm. 40, procedente del caudal cor
reccional de San Carlos, sin que se le conozca carga algu
na , con 190 varas superficiales, compuesta de planta baja 
y p rinc ipa l; tasada en 19,716 rs./capitalizada en 31,500.

Núm. 36 del inventario .=Portal en dicha calle , núm . 42, 
procedente dél referido caudal; no se j e  conocen cargas, 
con 144 varas superficiales, compuesto de planta baja ; ta
sado en 8,000 rs., y  capitalizado en 11,250.

Núm. 37 del inven tario .— Portal en la referida calle, 
núm. 44 , de ia misma procedencia que las an te rio res, no 
se le conocen cargas algunas , con 144 varas superficiales, 
compuesto de planta baja', tasado en 8,000 r s . , y capitali
zado en 1 1,250.

Núiii. 38 del inventario—Portal en la misma calle, n ú 
mero 46 de igual procedencia que las antedichas , no se le 
conocen cargas, con 144 varas superficiales , compuesto de 
planta baja , tasado en 8.000 rs., capitalizado en 11,250..

Núm. 39 del ínventario .= Portal en dicha calle , núm e
ro 48 de la misma procedencia que las mencionadas , no 
se le conocen cargas algunas , con 144 varas superficiales, 
compuesto de planta baja, tasado eú 8,000 rs., y  capitalizado 
en 11,239.

Núm. 40 del inven tario .— Portal en la expresada calle, 
núm. 50 de la mencionada procedencia, sin que se le co
nozca carga alguna, con 144 varas superficiales, com
puesto de planta baja, tasado en 8,000 rs., y capitalizado 
en 11,230.

Núm. 41 del inven tario—Portal en dicha caUe, núm. 52, 
de ja  in d ic a #  procedencia, no se le conocen cargas, con 
144 varas superficiales, compuesto de planta baja , tasado 
en 8,000 r s ,/y  capitalizado en 11,250,

Núm. 42 del inventario .=Portal en la-referida calle, n ú 
mero 54, de la misma procedencia , no se le conocen cargas 
algunas, con 144 varas superficiales, compuesto de p lan
ta baja, tasado en 8,000 rs .,y  capitalizado en 11,250.

Núm. 43 del inv en ta rio — Portal en dicha calle, núm e
ro 56 , de igual procedencia , no tiene carga alguna , con 
144 varas superficiales, compuesto de planta baja: tasa
do en  8,000 rs., y capitalizado en 11,250.

Núm- 44 del iúven ta rio .=  Portal en la mencionada ca
lle , núm- 58, de idéntica procedencia , no se le conoce car
ga a lguna , con 144 varas superficiales, compuesto de 
planta bajá ; tasado en 8,000 rs,, y capitalizado en 11,250.

Núiú- 26 del inventario.=C asa calle de Lagunillas, n ú 
mero 38 , de la procedencia ya expresada , no se la conoce 
carga alguna , 378 varas superficiales /  compuesta de plan
ta baja y alta ; tasada en 56,070 rs., y capitalizada eñ 
82,125.

Núm. 27 del inven ta rio—Casa en dicha ca lle , núm e
ro 40 , de la niisma procedencia , no se la conocen cargas, 
con 217 Yi varas superficiales, compuesta de planta baja y 
a lta ; tasada en 44,168 rs., y capitalizada en 69,750.

Núm- 28 del inven ta rio—Casa en la citada ca lle , nú 
mero 42, de igual procedencia, no se le conoce carga al
guna-,, con 228 varas superficiales, compuesta de planta 
baja y  alta ; tasada en 40,969 r s . , y capitalizada en 63,000.

Núm. 29 del inven tario .— Casa calle del Macho , n ú 
mero 3 , de la referida procedencia, no se la conocen,car
gas, con 116 j á  varas1 superficiales, compuesta de planta 
baja y alta; tasada en 13,084 rs.,y capitalizada en 18,000.

, Núm- 30 del inven tario.—Gasa en la misma calle, n ú - 
i # r p  3 , de la misma procedencia que las an te rio res , no 
se lá conoce carga alguna , con 116 varas superficiales, 
compuerta de planta baja y a lta ; tasada en 15.084 r s , , y 
capitalizada en 18,000.

N o t a .

\ .* A las fincas dé que se trata no se les conocen carga 
alguna, pero si apareciesen se indem nizará completamen
te ál comprador. '

Los dereéhos de tasación y demas gastos que cause 
el expediente de subasta hasta lá toma de posesión serán 
de cuenta del rem ataiite. ’ . .

3 /  No se adm itirán posturas qüe no cubran el tipo 
sefíáládb a cad ú R n ca , que es el im porte de su cap itali-
^áciob, . r» j

0 :' td s  arrendam ientos de todas eóndiiyett en nn  de
Abril de 18o6. *.

5 /  . Los precios en que sean rem atadas y adjudicadas, 
se pagarán en la forma y  plazos que previene él art. 6. de 
lá lev de de Mayo último. ' , ' . J

MÍáíaga 28 dé Julio de 1855. =« Antonio dé la f  orre Bo -̂ 
nifaz. - ‘

. . .  ............ pftO V íX €IA  DE JAEN.— CLERO.

v;  ̂ . F inw  urbana 4$ mayor cuantía.

Por providenciardel Sr! Gobernador Civil dé la provin
cia que á continuación*se: expresa y en  virtud'de-la ley 
de 1 .° de mayo, újtirno J . ipstrucoion de 31 del misuio se 
§aean á'pública, subasta las fincas siguientes:

R ebate  para el día 1 .°‘de Setiembre de 1855 de ocho a 
doce de sti tRáñana ante el Juez de prim era instancia 
Don Alberto Sanfíás y  él esferi5áiib/B. FgL'tfa Jósé HéTba^ 
be qU o/tendrá efecto é a  la* Gasas cofisistcíriale* de esta

-GOJ?te.-‘ -r y ' ■%  -r .. •:
^úmúiK)ri 35 del fnven tario ,^ tT na^asa ¿itá í? c iu r  

dá^ de  ̂J a é n , callé del Obispo4 núm :.4, de la prbeeden- 
cTa qn e /a rn b a  se expresa, pties fuéxle' t í  dotación deLse** 
ñ0 r  Marqoina eñ' ta cátedtal de la 4misma qüe produce 

-anualm ente en  ren ta  52 rs. según e l in v en ta rio , capitali
zada en 11,700 por cuya cantidad se subasta. t 
. N o j a . La subasta de la finca an terio r tendrá efecto si

multáneam ente err 1a capital de la Moharquía y  en esta 
ciudad de Ja é n , Cabeza del partido judicial; donde radica 
el expresado predio. /  • .• : : *

No se admitirá postura que no-cubra el tip a  de le su
basta. ' ......

El precio en que fueron rematadás las fincas sé pagará 
en la forma y plazos que previene el art. 6 .° de la ley dé 
desamortización de 1 de Mayo d e  1855.

L asJincas.de que se trata no se hallan gravadas coq 
carga alguna, según resulta de los antecedentes que exis: 
ten en la Contaduría de Hacienda pública de esta provin
cia , pero si apareciese se indem nizará al comprador.

\  Los dereohos: del expediente;; ltasla j a  toma de pose
s ió n , serán de cuenta del rem atan te.-

Jaén 29 de Julio de 1855.=«=sManuel Jontoya.

i *  «Bccrn. — PROVIDENCIAS JUPICÍAlES,
" • t

. Por providencia del Sr. B. Diego Borúájo, Juez de pri
m era instancia del distrito de la Aúdiencia , y eseribánía 
dé D. Luis H ernández, dada en autos á  instancia.de Bon 
Dámaso Aparicio con B. Joaquín Sandinor se sacan á pú
blico rem ate varios muebles usados para hacer pago de la 
cantidad reclam ada, estando de manifiesto la tasación én 
Ta citada escribanía, y cuyo remate tendrá lugar en la au
diencia del juzgado , sita en el piso bajo de la territorial 
de esta corte, al" tercer dia de la publicación de este a n u n 
cio, en el mejor postor de las proposiciones que se hicie
sen siendo admisibles, pudiendo ver los muebles los que 
se interesen en la subasta en el almacén de la calle de 
Silva* núm  39, donde los tendrá de manifiesto el deposi
tario D. Alfonso Cerezo. 2450

D. Víctor B alee, Juez de prim era instancia de la ciu
dad de Gerona y su partido.

Por el presente se cita á todos y cada uno de los acree^ 
dores á los bienes de B. Joaquín de Marcillo , vecino de 
esta cap ita l, para que comparezcan en la sala-audiencia 
de este juzgado el dia 20 de Agosto inmediato y hora de 
M r diez/de su mañana , á celebrar la junta acordada e n  
providencia de 3 de los corrientes en méritos de los au
tos de dicho concurso; apercibiéndoles que de ño compa
recer les parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Bado en el juzgado de prim era instancia de Gerona á 
14 de Julio de 1855.=Yíctor Dulce. — Por mandado de 
S. S , Narciso Grau y Mercader. 2445

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era ins
tancia de esta capital D. Vicente Sebastian García, y  por 
la escribanía del núm ero de B. Basilio María de Arauna, 
se cita, llama y emplaza por prim er térm ino de 30 diasá¿ 
todas las personas que se crean con derecho á los bienes 
que constituyen la capellanía fundada q>or Pedro Díaz d e  
Lantoyra y Villamil, y  su m ujer Francisca Montero^on IT 
de Octubre dé 1673, para que en  él referido plazo acudan 
á dicho juzgado y escribanía á  hacer uso del que se crean 
asistidos ; bajo apercibimiento de que trascurrido sin  ha
cerlo les parará el perjuicio que haya lugar. 5 2463
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BOLETINES DE LOS MINISTERIOS.

GRACIA Y JUSTICIA.

Negocios eclesiásticos,

Excmo. S r .: Con esta fecha digo á los Regentes de ja s  
Audiencias lo que sigue:

«En vista de un expediente instruido en este Ministe
rio en virtud de consulta de la Audiencia territorial de 
Barcelona, y de acuerdo con lo propuesto por el Tribunal 
Supremo de Justicia y por la Cámara del Real Patronato, 
S. M. la Reina (Q. B. G J se ha servido declarar que la 
manda pía forzosa quedó derogada, como la Real orden 
dei 27 de Junio de 1838, á virtud de la ley de 23 de Mayo 
de 1845, debiendo recaudar lo que por atrasos hasta dicha 
época pertenezca ú este objeto, y lo que desde entónces 
y en lo sucesivo se destine a él por los testadores, como le
gado vo lun tario , los recaudadores nombrados ó que se 
nom bren al efecto, y con el fin de que unas y  otras can
tidades se destinen siempre al objeto destinadlo por el tes
tador. »

De Real orden lo traslado á V. E. á fia de que por el 
Ministerio de su digno cargo se designen las personas que 
en cada diócesis ó provincia hayan de recaudar Jas refe
ridas cantidades. Bios guarde á Y. E. muchos añor. Ma
drid 22 de Julio de 1855.—Manuel de Ja Fuente Andrés — 
Sr. Ministro de Estado.

Con esta fecha digo á los M. RR. Arzobispos y RR. Obis
pos lo que sigue;

«Para llevar á efecto lo mandado en el núm ero sexto, 
sección sexta de las disposiciones á que se refiere el a r
tículo 18 de la ley de presupuestos sancionada por S. M. 
é n  25 dél ac tu a l, la Reina ' Q. D. G .) sé ha servido m an
dar lo sigu ien te :

1 .° u Se suprim en los conventos que en está feché no 
tengan el núm ero de 12 religiosas prófesás, marcado por 
las disposiciones canónicas y civiles para form ar comu
nidad: ‘

2 .° Los que hoy se conserven por tener el num ero de 
religiosas, expresado, se suprim irán igualmente cuando 
esté húm ero se dismirmya y nó ^ u é #  él necesario p ^ a  
formar comunidad: ' , . }

3.° Las religiosas de 'los conventos q u é ^  suprim an se

un irán  á los de los que ee conserven en la forma canónica 
.posible, procurando que sean de la misma o rden , y cuan
do no á los mas próximos ó de mas capacidad según dis
ponga el respectivo diocesano. . ' *
. 4.° La supresión y unfon á  que se refieren los arffeu- 
Jos anteriores quedará ejecutada en todo el mes de Agosto 
próximo para dar cuenta a las Córte* áL bresentaf los 
presupuestos dé los resultados de esta disposición

5.° Para llevar á efecto cüanto quedá m am hdé,se  poff-
d rán  de acuerdo los diocesanas w  Jo* G c fo ^ ad ¿ re s /c i
viles de las respectivas provincias , dando cuanta, oportu
nam ente á este m n i s ^ H o ‘gl £uaj se consüRará tónBieñ 
cualquier duda ó dificultad que pueda ‘O éú n if  a l  e i^ ü tá r  
lo  que quédá dispuA sfá/ *■ * - * ; /  * ^  . j  ;

De Real épderi lo t m W o ú i Y ^  pamOsq {Bd¿li««ñ6ia 
y á fin de que, poniéB dosadeapue^doco^ tes Autoridades 
eclesiásticas respectivas * les .facilite fos medios, necesarios 
para llevar á efecfdla preinserta Real disposiciorr con el 
decoro y consideraciqnes^debldas'enutodo& epneeptos á las 
religiosas cuya traslación deba verificarse. Bios guarde á  
V. S; muchos años.JVTadrid 31, cfo Jnlfo d é  1853., ¿  Fjuéiíté
A ndrés.^S r. Gobernador d é  lá ^rovíñciá dé .7.^ :

Personal de la administración de justicia.

En despacho de 28 de Julio de 1§55, S. M. la Reina 
(Q. B. GJ se ha servido n o m b ra r: -

Para la Prom oforía fiscal'de Réqifena , de ascenso, en 
la provincia d eV alenc ia  , vacante p o r . fallecimiento de 
B. Andrés Avelino G éánde, á D. Francisoo B arrera , qué 
e n  dos ocasiones h a  sido propuesto p o r la Audiencia de 
Zaragoza en segundo Jugar para plazas do Relator del mis- 
pao Tribunal. ■ ..r . . . * . * .

Para la de Tafalla ? de en trad a , en la de N avarra , a 
D. fJuañ Echevarría -, que la sirve por nombramiento de la 
íuntoixIe'Gbtóertto de la provincia. ^

/  Para servk^ en comisión la Piulimtoría fiscal de Raeza, 
de ascenso, en la. provincia de Ja o n , vacante po r defon- 
cion.de D. Antonio Mar tos., á B. Sebastian Saúchez^y Ju 
rado ; ’Próniofor sustituto de dicho partido.

Y pará servir también éñ cómisioii lá d e  A ltea, de as
censo , en  la prpvjncia de Alicante, á B. José Salvá, Pro
motor sustituto del mismo distrito-judicial.

Y autorizar á D. Conrado Magdalena para que durante 
la vida de D. Alejandro íznardo , y como sustituto de este 
desempeñe la Escribanía de Cámara de la Audiencia de 
Zaragoza, de que el último es titular.

M INISTERIO DE LA GUERRA.

Por Real orden de esta fecha se ha dignado la Reina 
[Q. B. G.j dar colocación en  cuerpo á los primeros,Coman
dantes de Infantería de reemplazó que á  continuación se 
expresan :

B. José Grajera Gata y S ánchez, residente en  la Capi
tanía General de Extrem adura , destinado al 3 /  de San 
Fernando, núm. 1 1 .

B. Francisco Izquierdo y G u tié rrez , residente en la 
Capitanía General de Castilla la Vieja, destinado al 1 .° de 
Aragón , núm. 2 1 ; rem unerado á causa- de su separación 
del servicio por causas políticas.

D. Laureano Gqvantes y Bárcenas, residente en la Ca
pitanía General de Búrgos, destinado al 2.° de Almansa, 
núm. 18; rem unerado á causa de su separación deí servi
cio por causas políticas.

D. José Cheríf y Monroy, residente en la Capitanía Ge
neral d e  Castilla la N ueva, destinado al 1 ,° d e  la Union, 
núm, 28^

Relación de los Tenientes de infantería ascendidos y colocados, 
á quienes por Real órdm de esta fecha se les destina á los 
cuerpos que se expresan*.

: B> Ignacio Agüera y N avarro, Capitán graduado, Sub
teniente; del regimiento infantería de América , núm . 14, 
el de Tenimiíe en él Jíiismo cuerpo.

B. Jóse Gbes y  López, id . , Teniente del regimiento de 
E xtrem adura, núm . 15 , á la cuarta del segundo del de¡ 
San F ernando , núm . 1 1 . •

D, Antonio Pons y Roca, id., Subteniente del regim ien
to de Sevilla, núm. 33 , el de Teniente de la prim era del 
prim ero del de Extrem adura , núm. 15.

D. Rafael Dóminguez y Ruiz , id . , Teniente dél regi
miento de Bailen, núm . 4 , á la sexta del batallón cazado
res de Antequera , núm . 15.

B. Mauricio Arascot y Soto, Teniente del regimiento 
de Extrem adura , núm. 15, á la cuarta del segundo del de 
Bailen, núm . 24. ■ / . , , .

D. Agustín Saléedo y  M era, Capitán graduado, Subte
n iente del regim iento de Sevilla, núm . 33, á la tenencia 
de la segunda del prim ero del de Extrem adura , núm . 15.

D. Francisco Maury y O ncino , id. , Teniente del regi
miento de Á frica, núm . 7 , á la cuarta del tercero del de 
Zam ora, núm . 8.

D. Martin Rothenflue y Ortiz, Teniente graduado. Sub
teniente del batallón de cazadores de Tarifa, núm. 6 , á la 
tenencia de Ja  cuarta del segundo del regim iento de Afrú 
c a , núm . 7.

B. Ramón Boy y B eulofen, Teniente del regimiento de 
Iberia, núm. 30, á la segunda del tercero del de Córdoba, 
núm . 10 . -•

B. Pedro Ulloa y Tom os, Teniente g raduado , Subte
niente del regimiento infantería de San Q uintín , núm e
ro 4 3 , á la tenencia del regim iento del segundo del de 
Iberia , núm . 30.; :

J). Ignacio Osma y Sánchez , Capitán graduado , Te-- 
n iente del regimiento de la Reina , núm.. 2 , á la cuarta 
del tercero del de Sari Fernando , núm. 14.

D. Ignacio Latorre y  Bustillo, Teniente graduado, Sub
teniente del regimiento de la Reina , núm . 2 , á la tenen
cia de la cuarta del prim ero del mismo cuerpo,

B. Gabriel González y G u tiérrez, Capitán graduado, 
Teniente del regimiento del P ríncipe, núm. 3, á Ta p ri
mera del tercero del de Castilla, núm . 16,

D. Francisco Lliotellerie y  de P edro , id. id. del regi
m iento de Cuenca , núm. 27 , á la tercera del prim ero del 
P rín c ip e , núm. 3.

D. José Perinat y O clioa, Teniente graduado, Subte
niente del regimiento de A frica, núm . 7 , á la tenencia 
del primero del de C uenca, núm . 27.

B. José Martínez y M artínez, Capitán g r a d u a d o T e 
niente del regimiento de Gerona, núm . 22, á la compañía 
de cazadores del p rim er batallón del de Vitoria, núm . 22.

D. Manuel Madrazo Escalera y  G utiérrez, te n ie n te  
graduado, Subteniente del regimiento de G erona, núm e
ro 22 , el de Teniente del mismo cuerpo.

D. Manuel Saoahuja y  Sanahuja, Teniente del regi
miento de Sevilla, núm. 33, á la tercera del tercero del 
P ríncipe, n ú m . 3.

D. Antonio Varéla y Arellano , Gapitan graduado , Te
niente del regim iento infantería de L eón , núm. 38, al de 
Sevilla, núim 33.

D. José Villa y V illar, Teniente del regimiento de Na
varra, núm. 25 , al de.L éon, núm . 38.

D. Francisco Cepeda y  G ran d iz , Teniente graduado, 
Subteniente del regimiento de G erona, núm . 22, el de 
Teniente del de N avarra , núm. 25.

B. Gaspar Amat y Maestre , Teniente del batallón ca
zadores de T arifa, núm . 6 , al regim iento de la Álbuera, 
núm ero 6. ‘

D. Raimundo Perez y Villaamil , Capitán graduado, Te
niente del batallón de cazadores de Alba de Tormes, h ú 
mero 10 , al de Tarifa , núm. 6.

P. Andrés Alcalde y Rivero, Capitán graduado, Te
niente del regimiento de Bailen, núm . 4 , al batallón ca
zadores de Alba de Tormes , núm. 10.

B. Juan Roídos y N ostas, Teniente graduado, Subte
niente del regimiento de Bailen, núm . 4 , el de Teniente 
en el mismo cuerpo. . .. »

D. Luis de la Maza y B arcino, Tenfente del regimien - 
to de Borbon , núm . 17, al de Gerona, núm. 22.

D. Andrés Miranda y A ragón , Teniente graduado, 
Subteniente del regim iento de San Marcial , núm . 25 , el 
de Teniente en el de Borbon , núm . 17.

D. Pablo Bote y Serradilla , Capitán graduado, Tenien
te del regimiento de Cuenca, núm . 2 7 , "al de Córdoba, 
núm ero 10 . , .

D. José García y A lvarez, Subteniente del regimiento 
de Toledp , núni. 35, el de Teniente en el de Cuenca, nú 
mero 27. m .

: B. Estanislao Mefldicuti yS uárez  , Tehiente graduado, 
Subteniente del regimiento de San M arcial, núm. 45, el 
de Teniente en el de América , núm . 44.

D. Andrés Reyter y  M adero, Teniente del regim iento 
de Navarra , núm. 25 , al de Burgos, núm  36.

D. Bruno Miguel y L lu ll, Teniente del regimiento de 
A sturias, núm . 31 , al de N avarra, núm . 25.
- D. Francisco Montes y Roneo, Capiiah graduado , Te
nien te  del regimiento de la U nion, núm . 28 * ai de Astu
r ia s , púm . 31.

D? Sebastian Gonisla y  S ala , Capitán graduado, Te- 
Úiente dél regimiento de A sturias, núm . 31, ál de la 
U n io n , núm . 28.

D. Juan Sánchez y Miró , Capitán graduado , Teniente 
del regimiento de Isabel I I , núm ; 3 2 al de A sturias, 
núm . 31. . ^

' y .  V alentín Fierro y  Nune^ , Subteniente del regi
miento de Bailen * núm. 24 , él de Teniente enJ.el d e  Isa-
bel IL  núm :3f. . ri- -  ^ /

D. José Delgado y Padellá, Teniente del regimiento #
Burgos/núm. 36 /á l de.Aíi^hsa^/núm. 18./ /  /  . /

^ B ;J# p ú é lJ5 o h # le ^  y4Móñgé f  Cápitañ g rád ú ad o /T é-

niento.del regimiento de Málagaf, núm.- 40 , al de Burgos, 
núm /36 .

D; José Anglada y Galbeto, Subteniente del regim ien
to de Jaén , núm . 31, $1 Teniente d^l regimiento Málaga, 
núm. 40. :
* - í>. Pedro ViRapecellin y  H ernández, Capitán gradua
do , Teniente (tol régimfento Re Gpencá, m m .  27 , al de 
.Mallorca f  núm . i3. _  *

D. Joaquín Berrufeta' y. A lvarez, Teniente graduado, 
"SuBlemífote Reí regim iento Reina , núm . 2 , él de T en ien 
t e  em eld^G im nca , núúi. ^ 7 . r - — •••* / * ;

D /T edro Varela y Arellano , Capitán gpádUádp? Té? 
n iente del regimiento de Aragón , num . 2 1 , al de Sevilla,
íeuim. 3Jí . i,  _____/  ^ ...... ;• ■■ ■. ■ *

B. Lorenzo P rat y Larran, Teniente graduado /S u b te 
niente del batallón cazadores-de A rapilés, ñúm . 11 ; él 
Tle 4*enteifte%n el hegimíeúW «leí A hagon, núm . 24.
• B. FranctSPÓ ;G ivm  V M artínez , Teniente*graduado. 
Subteniente del regimiento de G erona, .núm . 22" ¡ e l de 
Teriiénto cn  él 'dé Astlú'iás , ñúm" 31. ' v ’
/  -Dk Juan/Rlorqg ^  Bériáíz, T eniente del regim iento de 
Bufgos f  n ú m -.á^ ^ p . ílé;AIpaan$a, n ú m .T 8 .

. B ..Esteban Grossty López *. Capitán graduado, Teniente 
del regim iento del fijo dér C euta, al de B urgos, núm . 36.

D. Luis Corélla y  C arrasco, Teniente del regimiento de 
G uadalajara, núm . 20, a lú e l Fijo #  Ceuta.
. p . Juan. Bávjja y  Nogales, Teniente graduado, Sub

teniente del batallón de cazadores Alba de Tormes, n ú 
mero 40, el de Teniente del de GuadaJájara , núm . 20. - ,

D. Antonio la Cruz y Labrador, -Teniente graduado, 
Subteniente del regimiento. deS'aboya, núm. 6 , el de T e
n ien te  én  el m i^m o.í/

B: Pedro M # ía  VHa y N u ñ ez ,- Teniente graduado, 
Subteniente del batallón cazadores de V ergara, núm , 16, 
él de Teniente én el de R aza , núm, 12 . ;

/  D. Juan  &uíjd#nx y G4L, Teniente graduado, Subte
niente 'del batallón eje cazadores Tarffa * núm . 6 , el de  
Teniente en el régimiento de M urcia, núm . 37.

B. jac in to  Gascón y  Cuartas , Gapitan graduado , Te
n iente del de la  C onstitución, núm . 29 , al de Gerona, 
num* 44. / .  .. ; , ■. .

. fi, Manuel Ramírez y M olano, Teñí en te del regimiento 
de Murcia /n ú m . 37, ál dé la Cohátitucion , fiúm. 29.

D. Isidro Casas y. Casares , reñien te  graduado , Subte
niente del regimiento de Cantabria , núm . 39, el de Te
niente, en el de M urcia, núm . 37.

D. Francisca Rosell y  Tabar , Gapitan graduado, Te
niente del fegiiniento dé Cuenca >, num. 27, al del P rínci
pe, nújn- 3. ,

D. Francisco Guzman y Villoría, Teniente graduado/ 
Subteniente del regimiento de San F e rn an d o , num , 11, el - 
de Teniente en el de C u en ca /n ú m . 27.

D. Pedro Larrauna y Laldyendo, Teniente del regi
miento de B orbon , núm . 17 , al de Sevilla , núm . 33.

D. Salvador Pastor y  Y illalonga, Teniente graduado, 
Subteniente del regimiento de la Union, núm. 28, el de 
Teniente e ñ  el de Borbon, núm. 17.

D. Pedro Losada y P e re z , Capitán graduado ¿ Teniente 
del regimiento de N avarra, num . 25, al de Zaragoza, 
núm . 42. . . “

D. José García y  Ramírez, capitán graduado, Teniente 
del regim iento de Málaga, núm . 40 , al de Vitoria núm e
ro 42. - •. . ■

D. Anastasio Márquez y Márquez, Teniente deí reg i
m iento de V itoria, ñúm . 42 , al dé Málaga, núm . 40.

D. Jorge Viero y Valero , Capitán graduado, Teniente 
del batallón,cazadores de Simancas , núm . 43 , al de AU>a 
de T orm es, ñúm . 10. /  '
/  B. Severiano Ustariz y Perez, Capitán graduado ¿Te
niente del batallón de cazadores Alba de T orm es, núine- 
ro 40, al de S im ancas, núm . 43.

D. Antonio Q uintana y R aipon, Teniente del regim ien
to de G ranada, num . 34 , al de l á  U nion , núm . 28. ^

D. Gárlos Grestar y P en n as , Teniente del regimiento 
de la U n ion , núm. 28, al de Granada, núm. 34.

N ú m e r o  1 0  . -  C i r c u l a r .

Éxmo. Sr. : El Sr. Ministro de la G uérra dice hoy al 
D irector general dé Infantería: /  * ^
- íiEñtorpdá J a  Reina (Q. B, * G . ), d e t oficio de V„ R. de, 

26 de Junio último, en que manifiesta; ORO ol Subtenien
te D. Antonio García P e rtie rra , procedente del efórcito 
de/PuérJo-Rico, á quién sé cóúeqdiÚ el páse al d a la  Pe- 
n íñ á ila  pó'r Real ó^den de 7 de Noviembre del /arfo  an
terior^ no se ha presentado en. el regimiento de infante
ría Princesa núm . 4, á que fué destinado en  clase de 
supernum erario , con fecha 28 del mismo m es de No
viem bre, se ha servido resolver que este Oficial sea dado 
de baja en  el e jército , publicándose en la  órden general 
del mismo á tenor de lo prevenido en la Real órdén-de 
49 de Enero de 4850, siendo la voluntad de S. M. que 
esta disposición se comunique á los Directores é Inspec
tores generales de las arm as y  Capitanes Generales de 
provincia, asi como al Sr. M inistró de la Gobernación, 
á fin de que llegando po r e ^ e  m edia á conocimiento 
de Jas Autoridades civiles y m ilitares, no pueda aparecer 
en punto alguno con u n  carácter m ilitar que con a rre 
glo á ordenanza y órdenes vigentes ha perdido.»

De Real órden comunicada por dicho Sr. Ministro 
lo traslado á V. E. para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
24 de Julio de 1855.=E1 Subsecretario , José Macrohon.

Número 14,—Circular.

Excmo. S r.; El Sr. M inistro de Ja G uerra dice hoy á 1 
Director g e n ia l  de Artillería lo que sigue:

«La Reina ( Q. B. G.) se ha servido disponer que 
duran te  el tiempo qué V. E. se halle ausente de esta 
corte > quede encargado del despacho ordinario  de esa. 
Dirección general dé A rtillería , el G eneral Subinspector 
del quinto departamento del Arma D. Juan Mantilla de 
los Ríos.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. M inistro/lo 
traslado á V. E. para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
de Julio de 4855.=E1 Subsecretario, José Macrohon.

PARTE N0 OFICIAL.
INTERIOR.

PROVINCIAS

BARCELONA 2 8  de Juño.—Ni nuestras correspon
dencias particulares n i el telégrafo nos dicen nada de los 
Tristanys y Borjas. {Corona de Aragón.)

GERONA 2 7  de M í o .—A las tres de la tarde algu- 
nos pueblos al N. O. de esta capital han  dado la señal de 
alarma tocando á arrebató y saliendo lps paisanos al cam 
po con una  celeridad desusada para exterm inar u n  gru
po, según unos de media docená , y  según otros de 40 ó 42 
personas sospechosas que dejaron verse por los parceros 
de una casa de campo del térm ino de Bescanó y  que en 
realidad toé u n  solo hom bre con carabina y  manta.

Al toque de som aten , uri oficial d'el ejércitó con 46 
soldados que se hallaba en Santa Eugenia (u n  cu a rto d e  
¡egua de esta ciudad) salió á escape tomando el camino 
de Salt, en cuyas dehesas se creia podiari existir los sos

pechosos : empero las mujeres salian al encuentro de esta 
partida de tropa suplicando moderasen el pasó y encar
gándoles no se separasen de la carretera que se fatigarían 
m énos, puesto que los paisanos arrancarían  la facción de 
cualquier guarida en  que se ocu ltara , y  la tropa no era 
fácil supiera los pasos de las acequias q u e  para Jas fábri
cas y  el riego proceden del caudaloso Ter , y  por lo mis
mo se hallarían con obstáculos á cada momento.

Los som atenes, entrada la n o ch e , todavía cazan in 
fructuosamente. Esto me induce á conjeturar que quizás 
esta alarma sea producida por una  de las muchas tretas 
de que se vale el general para explorar el sentido dé Ids 
pueblos y  comprobar si están alertad

Por ío demás ne ocurre novedad en lá provincia. La 
frontera m uy vigilida, en  razón de que andan por ella 
dos cabecillas que se escurren hácia A ndorra, convenci
dos de que peligran mucho si osan penetrar por cualquier 
p u n t o  desde PuTgcerdá al cabo de Creus.

Hace tres ó cuatro dias que todas las tardes se presen- ' 
ta el cielo m uy borrascoso, lo cual nos ha favorecido con 
algún ligero chubasco para refrescar Jos fruto? pendien
tes en el campo. El precio de los cereales he  declinada 
Las viñas lastimosamente siguen m alográndose, si bien 
que no con el furor con que fueron atacadas por el oidium  
eñ  los añosantortores. La cosecha de lá aceituna se pre
senta regular.

Los ingleses se ocupan comprando muJos en  el inte
rior de la provincia. [Id) .

EXTERIOR,

El Monitmr publica na despacho del Ge
neral Pelis&ier sobre la salida que los rusos bi- 
eieroa el 24, de que ya dimos cuenta en el 
despacho telegráfico de la Gaceta. Por lo' visto



fué cosa muy insignificante. También el Gene
ral Limpson ha comunicado á su Gobierno, con 
fecha 25 de Julio, que el cólera no progresa 
en el ejército inglés, lo que es indudablemen
te tan satisfactorio como una victoria,

Nada nuevo hay del Báltico, sipo que la 
escuadra que estaba en Nargen se ha aumenta
do con refuerzos que han llegado de Francia i  
de Inglaterra.

Tampoco ofrecen nada notable las noticias 
de Alemania .

El Diario de San Petesburgo en sus nume
ros del 17 V 18 de Junio publica los partes de 
los Generales rusoá sobre loá acontecimientos 
que últimamente han tenido lugar en el Asia 
Menor, en Crimea y en Finlandia. En ellos 
confirman la retirada de Kars del ejército ru
so, de que ya liemos hablado, el bombardeo de 
Nystar y de Raumo, el incendio de I.ovisa, y 
el pequeño encuentro cerca de Trangsund, 
cuyos partes oficiales hemos publicado en los 
últimos números de la Gaceta.

En su lugar correspondiente publicamos el 
decreto por el que el Emperador de Austria 
restablece las comisiones que constituyen la 
representación del reino Lombardo-veneto. 
Para la mas completa inteligencia do este 
asunto , creemos conveniente dar algunos 
pormeros acerca de esta Organización.

En 181 & dividió Austria sus dos posesiones 
italianas en dos Gobiernos, el de Milán y el de 
Venecia. El país lombardo fué dividido en nue
ve provincias; el veneciano en ocho, goberna
dos por las delegaciones. Las patentes del 7 y 
del 14 de Abril de 1815 colocaron, al lado de 
las Autoridades políticas de los Gobiernos y de 
las provincias, colegios permanentes compuestos 
de las varias clases de la población «para co
nocer , según las patentes , de una manera legal 
los deseos y las necesidades del reino Lombar
do-veneto , y poder aprovecharse en la admi
nistración pública, para la prosperidad del pais, 
de las miras y de los consejos de sus represen
tantes.»

Hubo pues en Milán una congregación cen
tral presidida por el Gobernador, y en cada de
legación una congregación presidida por el 
delegado. Las atribuciones que estos colegios 
tenían eran la participación en el repartimien
to y cobranza de las contribuciones, en la 
igualdad de las cargas militares impuestas al 
pais , c-n la administración comunal de los es
tablecimientos de beneficencia , de los hospita
les y la Vigilancia superior y la dirección de los 
caminos y de los trabajos hidráulicos de las 
provincias. Obtuvieron también el derecho de 
dirigir al Jefe del Estado los votos del pais, y 
pudieron ser consultados por el Gobierno. -

Las Congregaciones centrales se componian 
de Miembros de la nobleza que poseían bienes 
raíces, de propietarios de bienes fundos, del 
estado llano y de representantes de las ciuda
des Reales. Cada provincia tenia un Diputado 
noble y otro propietario plebeyo; ademas un 
Diputado por cada una de las once ciudades 
Reales de Lombardía y de las nueve de Ve- 
necia.

Las Congregaciones provinciales se compo- 
uian de dos, tres ó cuatro Diputados de la no
bleza , según la extensión é importancia de la 
provincia, de otros tantos Diputados propietarios 
y de un Diputado de cada ciudad Real.

Los Diputados de ambas Congregaciones se 
nombraban por seis años , v cada tres años se 
renovaban por mitad.

Para nombrar los Diputados nobles y pro
pietarios , el Consejo municipal de cada Ayun
tamiento ó la Asamblea general del mismo de
signaba , por mayoría de votos, un candidato. 
Las Congregaciones provinciales tomaban una 
lista de tres Miembros que se presentaba á la 
Congregación central. Si se trataba de un 
Miembro de la Congregación provincial, bas
taba que la Congregación central ó el Gober
nador no pusiesen obstáculo alguno al candi
dato que figuraba el primero en la lista para 
que fuese confirmado por el Gobernador. Si 
habia algún inconveniente, decidía el Ministro 
del Interior. Por lo que toca á los Miembros de 
la Congregación central, eran nombrados por 
el Emperador en ternas presentadas por la 
Congregación provincial, después de haber oido 
á la Congregación central.

Los Diputados de las ciudades eran nom
brados de la misma manera.

Después publicamos una parte de las ins
trucciones dadas á Lord John Russell cuando 
marchó, á Viena, que han sido comunicadas 
recientemente al Parlamento ingles.

C R I M E A  París 26 de Julio.—El Mariscal Ministro 
(Je la Guerra ha recibido el despacho siguiente, fechado 
en Crimea á 25 de Julio á las tres de la tarde:

Después de un fuego muy vivo de .artillería el enemi
go ha hecho casi á media noche u na salida por la izquierda : 
de la pequeña Estrella. Como estamos muy cerca de esta 
fortificación , no ha necesitado mas que un momento para 
aproximar jo á nuestra cestonada. El enemigo lia sido reci
bido vigorosamente por los cazadores de á pie de la Guar
dia imperial y por algunas compañías del 10,° regimiento 
de infantería de Línea. Los rusos se retiraron precipitada
mente , abandonando algunos heridos, y ocho muertos, 
entre nuestras emboscadas y el foso de la plaza. La oscu
ridad de la noche les ha permitido llevarse algunos mas. 
Este encuentro hace honor al Teniente Coronel de Taxis 
de infantería, v a l Capitán de ingenieros Lecneg. El Ge
neral Bisson estaba de trinchera.

AUSTRIA.— Viena 2 4 de Julio. - He aqui la orde
nanza que establece las concesiones en el reino bombar* 
do-veneto:

«La representación nacional concedida á mi reino 
Lombardo-veneto por ias cartas patentes de 24 de Abril 
de 1815 , y que había dejado de existir con los acontecí- 
míenlos de 1848, será completamente restablecida.

Para ello, oidos mis Ministros v el Consejo de Estado, 
ordeno lo siguiente:

Artículo 1 .* Las corporaciones centrales para las pro
vincias lombardas y venecianas son convocadas y volve
rán  á sus funciones , las primeras en Milán, las segundas 
en Venecia, desde el dia que fije mi Gobernador ge* 
neral.

Art. 2.° Para ello se me deberá someter, conforme al 
art. 8.° de las dichas cartas patentes, las proposiciones 
para el norabram ientadelos Miembros de estas Corpora- 
ciones centrales.

Estns proposiciones deberán haderse y enviarse con
forme á las disposiciones de los artículos 9 hasta el 12 de 
las cartas patentes; con la única excepción de que las 
Congregaciones provinciales y las ciudades Reales habrán 
de someter sus proposiciones al Gobernador para que este 
las enríe. En lo tocante ai nombramiento para las plazas:

que pudieran vacár después que las Congregaciones cen
trales esten en ejercicio, se aplicará completamente al 
art. 4 2 de las cartas patentes. "

Art. 3.° Los Gobernadores de los Gobiernos ejercerán 
las atribuciones que han sido conferidas á los funciona
rios análogos que existían cuando fueron publicadas las 
cartas-patentes el 24 de Abril de 4848.

Art. 4A Las atribuciones y reglamentos de las Congre
gaciones centrales subsistirán en  sn estado actualjnién- 
tras no tpande que sean modificados.

Subsiste en todo su vigor ja extensión de las atribu
ciones de las Congregaciones provinciales concedidas pofr 
órdenes de 4 y 40 de Agosto de_4848.

LttxemburgQ 45 de Julio de 4&55.«*Franci9co José. «

lliG L A tS R S lÁ ^H é aqm las instrucciones dadas á 
Lar John Russell de que hemos hablado.

cS. M. ha confiado á V. S. tina alta misión. 5LM. desea., 
de acuerdo con sus aliados, ver establecida la paz en Eu
ropa de modo que quede razonablemente asegurada y que 
sea duradera.

»Pero esto no se puede esperar sino en cuanto las con
diciones de esta paz sean capaces de dar en lo futuro una 
garantía suficiente para la seguridad de Turquía. Si á 
pesar de todo es imposible hacer esta paz , el deseo mas 
ardiente de 6. M. es ver á las grandes Potencias de Eu
ropa reunidas contra el espíritu de invasión y de injus
ticia de qué hasta ahora han estado animados los conse
jos de Rusia, porque no solo produciría esta línea de 
conducta una probable conclusión de la guerra, sino que 
también se tendría de este modo la seguridad de que el 
término de está guerra les daría una base segura y sólida 
para todos los intereses generales de Europa.

«Eri cuanto á las cuestiones que se deben presentar á 
las deliberaciones de la conferencia, el Gobierno cree 
que se les debe tomar según el órden en que se han pre
sentado hasta ahora, aunque la tercera base sea la que 
presente obstáculos mas sérios para una resolución satis
factoria.

«Pero será útil estipular que las provincias danubianas 
no deberán estar bajo el protectorado exclusivo de Rusia, 
ó que la navegación del Danubio quedaría libre de las di
ficultades que ias entorpecen; á no ser que se tomen pre
cauciones eficaces para que el Imperio turco forme parte 
integrante en el sistema europeo ; que se imponga un fre
no bastante fuerte al poder militar y marítimo que hasta 
ahora ha ejercido Rusia en el mar Negro y á la excesiva 
influencia que en razón de este poder ha conseguido en 
los consejos de la Puerta. Sin embargo de todos los argumen
tos que se pueden alegar para que la tercera base sea la 
primera sobre que se delibere, esta marcha seria suscep
tible de varias objeciones , y el Gobierno de S. M. tiene 
motivos para creer que Austria y Francia vacilarían, aun 
que por diferentes motivos, en discutir desde luego las 
importantes estipulaciones que abraza el tercer punto de 
garantía.

»V.S. juzgará sin embargo si áníes de entablar las ne
gociaciones con el Plenipotenciario ru so , ó ántes de que 
se discuta la tercera base en la conferencia , convendría á 
jas tres Potencias ponerse de acuerdo, aunque es cierto que 
ulteriores circunstancias pudieran modificarle en cuanto 
á la forma que definitivamente podría tomar esta base.

«El objeto que se ha tenido á la vista es el reconoci
miento formal del imperio tureo como Estado indepen
diente Subsistiendo por sí mismo como Miembro de la 
gran familia europea, como elemento esencial del equili
brio de Europa. Uno de los medios de conseguir este ob
jeto es la supresión de la preponderancia rusa en el mar 
Negro. El problema que ha de resolverse es como se ha de 
conseguir con ménos inconvenientes para las Potencias 
europeas.

«Se podría establecer de común acuerdo que las Poten
cias marítimas tuvieran en el mar Negro las suficientes 
fuerzas para contrabalancear lás fuerzas navales que Ru
sia ha tenido hasta ahora y que pudiesen aun sostener en 
este mar si no se les vigilase.

»Pero estaño sería mas que una tregua arm ada, sus
ceptible de romperse á cada momento por colisiones 
eventuales, y que gravaría las Potencias marítimas con 
un gasto perpétüo para tener á distancia de sus arsenales 
una fuerza efectiva en el mar Negro, miéntras que Rusia, 
teniendo sus arsenales inmediatos y sus puertos de refu
gio siempre abiertos, estaría libre en gran parte de los 
gastos que tendrían que hacer las otras Potencias, y seria 
dudoso qué Inglaterra pudiera continuar asi después de 
algunos años.

«Tiste objeto podría realizarse de dos maneras: redu
ciendo la fuerza marítima de la Rusia en el mar Negro 
en una proporción razonable, y abriendo este mar con 
el consentimiento de Turquía á las fuerzas marítimas de 
otras naciones. El Gobierno de la Reina sentiría mucho 
que la Puerta estuviese bajo el imperio de su propia de
bilidad comparativa para estar dispuesto á abdicar su po
der de defender la Turquía aun contra una mudanza limi
tada de fuerzas hostiles.

«Mas valdría á las naciones de Europa que se alentase 
á la Puerta á contar con sus propios recursos, dejándola 
en libertad para llamar en su auxilio á las Potencias ami
gas , á fin de neutralizar las amenazas de su poderoso 
vecino.

«Pero la reducción de la fuerza naval rusa en el mar 
Negro, de modo que pudiese, con la cooperación de una 
fuerza turca igual, bastar para proteger convenientemen
te el comercio pacífico tendría la ventaja indirecta de 
impedir que en lo sucesivo se dirigiesen los ejércitos r u -  

: sos contra Constantinopla, ó en todo caso de hacer que 
esta operación fuese muy aventurada ; porque , según la 
experiencia lo está demostrando, el apoyo de una pode
rosa escuadra capaz de cooperar con los ejércitos que es
ten en marcha , y de proveerles de lo necesario, es esen
cial para el buen éxito de todo movimiento contra la ca
pital turca.

«Asi pues la obligación de restricciones convenientes de 
la fuerza naval de Rusia en el mar Negro daría á Turquía 
la protección material que necesita, miéntras que su re
conocimiento como elemento esencial en el equilibrio de 
los poderes en Europa le daría una garantía m oral, bajo 
cuya salvaguardia podría sin temor realizar los planes de 
reforma interior y de reorganización social que han sido 
tan Vivamente reclamados para Turquía hace tantos años.

«Tomando las bases en el órden en que están, el p ri
mer punto que se debe tener presente es la completa 
abrogación de todos los anteriores compromisos entre Ru
sia y la Puerta, en lo que toca á las provincias de Mol
davia. de Yalaquia y de Servia.

«No es decir que esías provincias deban volver á la 
dominación inmediata de la P uerta; pero Rusia no podrá 
invocar los compromisos tomados en virtud de tratados es
peciales con ella , como justificantes de su inicua inter
vención con respecto al poder Soberano, en vista de las 
relaciones entr e este poder y las Autoridades establecidas 
en la provincia; y estas provincias no mirarán mas á Ru
sia con la deferencia debida únicamente al Sultán.

«No habrá ocasión de intervenir, al ménos en princi
pio, en el sistema de gobierno directo local de estas pro
vincias, ni de poner á los Gobernadores de estas provincias 
en una dependencia mas directa que la actual para con 
el poder Soberano.

«Puede ser una cuestión sujeta á discusiones si el tri
buto que en la actualidad pagan las provincias á la Puer
ta deberá aumentarse; pero el nombramiento de los Hos
pedares y los atributos de la soberanía en los Principados 
pertenecerán al Sultán y á los agentes nombrados por las 
Potencias extranjeras; para vigilar el ínteres comercial de 
sus nacionales deberán exigir el reconocimiento formal 
del Saltan para ejercer legalmente sus funciones.

«Permaneciendo dé este modo las provincias bajo la so
beranía del Sultán, estarán ligadas por las mismas obliga
ciones del tratado de la Puerta á lás potencias extranje
ras , lo mismo que las otras partes de los Estados otoma
nos: las. apelaciones por infracción de los derechos del 

I tratado se deberán dirigir á la Puerta como en la actuali

dad se hace por el representante de la Potencia que tenga 
que quejarse cerca de la corte del Sultán, la cual por 
consiguiente debe tener el poder de hacer justicia.

«En lo tocante á la segunda base podría asegurarse la 
abrogación de los derechos de Rusia por la retrocesión de 
Turquía : primero, “del territorio sito en la embocadura 
del rio á que renunció por el tratado dé Andrinópolis con 
la condición de qtte el territorio retrocedido se colocarla 
por la Puerta bajo la salvaguardia de las grandes potencias 
de Europa, obrando de concierto con la Puerta paré pre
servar todos los canales navegables del rio de la exclusiva 
dominación de toda potencia, y hacer que desaparezcan 
los obstáculos qtté entorpecen, y que largo tiempo han ame* 
nazado hacer el canal del Danubio enteramente im prac- 
ticable para el comercio.

«Se establecería una comisión mixta para arreglar todo 
lo relativo á la navegación estando representadas en ella 
Francia é Inglaterra.

«Si la Rusia entra en la discusión con el sincero deseo 
de satisfacer á las potencias mas interesadas en la nave
gación del Danubio, se podrá esperar qiíe estas cuestiones 
sean favorablemente resueltas con el establecimiento de 
una autoridad sindical, investida de los poderes necesarios 
para la destrucción de los obstáculos actuales ó futuros en 
las embocaduras del rio.

«La base que queda por considerar excitará las simpa
tías de las naciones cristianas, y presentará probablemen
te dificultades mas que ordinarias cuando se trate de 
discutirla y de arreglarla. El objeto que en ella se propo
ne es conciliar y armonizar en lo sucesivo ias pasiones 
hostiles y las preocupaciones del islamismo y  del cristia
nismo.

«Si las potencias de Europa quisieran renunciar á to
das las preocupaciones dé secta en lo concerniente á los 
súbditos deL Sultán y miraran los cristianos, cualquiera 
que sea su com unión, con derecho á las mismas exen
ciones y á los mismos privilegios religiosos que el Sultán 
puede consentir en concederles, parece que se debe de
sear que el Sultán pueda de su propia voluntad abolir to
das las distinciones legales y las demas que existen entre 
sus súbditos mahometanos y sus súbditos cristianos.

«La sangre y los tesoros que tan liberalmente se han 
prodigado en defensa de esta política serian completa
mente perdidos, si nuestros esfuerzos no tuviesen otro 
resultado mas que una tregua disimulada, que se rompe
ría en la primera ocasión favorable que se presentara 
para llevar á cabo los proyectos que tanto tiempo há aca
ricia la ambición rusa; es decir, la conquista del Imperio 
otomano en Europa, y el entronizamiento de un Príncipe 
ruso en la capital de Turquía.« [Sun,)

MISCELANEA EXTRANJERA.

Un periódico de los Estados-Unidos contiene una cu
riosa estadística de la orgahizacion actual de los Mormones, 
esos visionarios de la América del Norte que , separados 
del resto del mundo civilizado, se han ido á constituir 
una sociedad nueva, fundada en los principios de la teo
cracia , al otro lado de las montañas peñascosas que ro- 

. deán al eran lago salado. Los Jefes de esta singular repú
blica sé dividen en la forma siguiente:

Tres primeros presidentes: Brigham-Young, Kimbali 
y Grant. El primero, que tiene mas de 70 mujeres, es al 

: mismo tiempo profeta y revelador de la congregación.
Después de los presidentes están 7 apóstoles, 2,086 

miembros dél consejo de los Setenta, 74o grandes sa
cerdotes, 994 ancianos, 544 sacerdotes, 474 monitores y 
227 diáconos. Cada una de estas categorías de sacerdotes 
funcionarios tiene su presidente.

Ademas vemos figurar todavía en esta singular enu
meración un presidente patriarca , John Sm ith, un pre
sidente de la columna (stake) de Sion, y un historiador 
del Estado.

Trescientos treinta y un misioneros mormones se 
extienden actualmente por toda la superficie de la tier
ra , con especialidad en el pais del Norte de la Europa; 
4 66 recien elegidos han sido recibidos en la conferencia 
de Abril, y se disponen á marchar. (New- Yorck fíerald.,

—Acaban de verificarse las vendimias en Melbourne, 
en Australia. Un solo viñedo ha producido 5,000 gallones 
de buen vino blanco. (<Globe.)

—El 34 de Julio á las diez de la mañana el abate Bour- 
ret sostendrá en la Sorbona para la recepción del docto
rado dos tésis. Una de ellas está concebida en estos térm i
nos: De schala Cordubce christiana, y la otra : La escuela 
cristiana de Sevilla bajo la Monarquía de los visogodos. (Mo- 
niteur.)

—Se espera á S. M. el Rey de Portugal en Bruselas para 
los primeros dias de la semana próxima. Se sabe que Don 
Pedro Y debe embarcarse en Ostonde para regresar á sus 
E stados. [Iyidependence belge.)

—Con fecha 25 de Julio escriben de Bruges: Nuestra 
feria de caballos es muy notable: ha habido muchos 
compradores : solamente en el mercado se contaban 209 
caballos de labo r, 346 id. nuevos y 206 potros. Toda
vía existían un gran número en las caballerizas de las 
afueras.

Al principio del mercado los precios de los vendedo
res eran muy subidos; pero luego han bajado un poco, y 
en f in , hoy se compraba á precios mas moderados que 
ayer. Los buenos caballos de labor han sido vendidos de 
7Ó0 á 4,000 francos; los nuevos y potros de 4 00 á 300 
francos. Se han hecho grandes compras para Francia.
■Patrie.)

— Con el título de Diccionario de falsificaciones de 
las sustancias alimenticias, medecinales y comercialest 
acaba de publicarse en París por Mr. A. Chevalier una 
obra interesante con objeto de dar á conocer, no sola
mente las falsificaciones de que son susceptibles las sus
tancias indicadas , sino los daños que pueden producir, y 
los medios necesarios para reconocer el fraude. Su utili
dad es reconocida con especialidad para los funcionarios 
encargados de velar por la salud publica, y mucho mas 
todavía para los químicos, farmacéuticos, médicos, vete
rinarios y comerciantes. El Ministro de Agricultura y Co
mercio sé ha suscrito por un gran número de ejemplares 
á es ta obra. [Moniteur.)

—El cuadro de la producción y del consumo del 
azúcar de remolacha desde el principio del año hasta fines 
de Junio indica una considerable diminución en el traba
jo de nuestros establecimientos para purificar el azúcar. 
No habia mas que 207 en ejercicio: es decir, 96 ménos 
qne el año pasado. En los ocho meses han disminuido 
las entradas en 32.251,743 kilóg., y e n  las salidas en 
24.504.626 kilóg. En fines de Junio no quedaban en fá
brica mas que 5.112,463 kilóg, contra 12.858,948 kilóg. 
que habia en 4854.

Las entradas en ios almacenes subían á 44.845,031 
kilógramos contra 52.868,633 kilóg. que habia en 4654, 
y las salidas á 37.100,493 kilóg. contra 39.955,619 kilóg! 
en el referido año. No quedaban en los almacenes mas que 
7.744,878 kilóg. contra 43.818,872 kilóg. á fin de Junio 
de 1854. íPresse.)

—Hay doy especies de cárceles en los Estados del Papa: 
las cárceles para los condenados [ case di condamna), y 
las que sirven para detenidos ó acusados [case di preven-  
zione ó defensiones Las primeras los bagni, es decir, ios 
trabajos forzados o las simples cárceles [roocke ó fortazze\ 
son en las que los condenados cumplen sus condenas.

Hay 40 en los Estados Pontificios. El presidio de Ro
ma está situado en las termas de Diocleciano. Según no
ticias auténticas , el número de los condenados síibia en 
30 de Junio de 4 855 en todo el Estado Romano á 4,133, 
de los cuales 608 estaban condenados por asesinato, 25 

. por parricidio, 12 por haber asesinado á sus esposos, 11 
por sodomía.

Suponiendo que la población del Estado pontifical 
tenga 2.000,000 almas,resultan 21 asesinatos y un parrici
dio por cada 160,000 habitantes.

El parricidio es mas frecuente en el Oeste que en el 
Este de los Apeninos ; la sodomía mas coiíiun en la pro
vincia de Bolonia. Hay en el fuerte de Civita Castellana 
presos 20 salteadores de solo el distrito cuya capitales 
Frosinone. En cada distrito de Gobierno hay una cárcel 
que no sirve sino para detenciones preventivas. 1 Gaceta 
de Augsburgo.J

SS. A A. los Duques de Montpensier, de cuya llegada 
á \  iena nos dió aviso el telégrafo, se hallaban*el 24 de 
Julio en aquella capital, donde eran objeto de las mas de
licadas atenciones. Después de haber recorrido todo el Ti- 
rol» donde á pesar de su riguroso jncógnito fueron visi
tados por todas las autoridades, señal de que el Gobierno 
austríaco habia dado las órdenes mas terminantes para 
obsequiarlos, pasaron á Salzburgo, capital de la alta Aus
tria. Alli encontraron á la Emperatriz viuda de Francisco I 
qué los convidó á pasea r  y comer con ella , y el dia mis
mo de la despedida de los Duques de Montpensier la Em

peratriz fué á verlos en persona á la fonda donde paraban. 
El último Rey que fué de Baviera, Luis, hermano de la 
Emperatriz que reside en la misma ciudad, también con
vidó á comer en su palacio a los Infantes españoles y  les 
visitó de despedida. En Viena el Emperador, antes dé re
cibir á la Infanta Doña María Luisa Fernanda en su pala
cio, fué de sorpresa á visitarla. El 23 de Julio convidó á los 
Duques de Montpensier á comer en su casa de campo en
viándolos á buscar en sus coches. Concluida la comida 
dieron un paseo por el interior de la posesión imperial 
de Luxemburgo, llevando la Emperatriz á la Infanta en un 
coche con cuatro cabellos que ella misma-cuiada. Después 
el Emperador y la Emperatriz tuvieron la amabilidad de 
acompañar á los Duques de Montpensier hasta eí camino 
de hierro , donde un tren especial mandado preparar 
por SS. MM. los condujo á Viena. El 24 de Julio SS, AA. 
visitaron en la residencia Real de Schannbrunz á los Ar
chiduques, y el 25 debieron comer en el mismo Real sitio 
con la Archiduquesa Sofia, madre del Emperador rei
nante.

 

VARIEDADES

Instrucción metódica ai alcance de toda clase de personas 
acerca del uso de los medios preservativos higiénicos, y 
de los remedios curativos que deben emplearse para com
batir el cólera-morbo epidémico.

MEDIOS PRESERVATIVOS HIGIÉNICOS.

Lo primero que debe hacerse para preservarse de las 
primeras insinuaciones de la epidemia colérica, es co
menzar por abstenerse de las bebidas alcohólicas fuertes 
y de las fermentadas, sobre todo cuando no se tiene cos
tumbre de usarlas, sin que por eso deba privarse de 
aquellas á que de antiguo se esté acostumbrado; asi es 
que el que esté habituado á beber vino, sidra, cervéza &c. 
en las comidas, no debe privarse de ellas con tal que 
evite los excesos.

Los alimentos deben ser de los mas simples y fáciles 
de digerir : las carnes de vaca, carnero, pollos, aves, los 
huevos, las leches, los pescados frescos y las legumbres 
de fácil digestión, son los alimentos mas sanos y á propó
sito para evitar la disposición al mal.

Son perjudiciales, y es necesario abstenerse, en cuan
to sea posible, del uso de alimentos ácidos, de sustancias 
crudas, como ensaladas, rábanos, cebollas, ajos, alcacho
fas &c.; de sustancias saladas, como los escabeches de 
atún, bonito, verdetes, sardinas, anchovas, toda especie 
de mariscos, almejas, perceves &c.; de sustancias muy 
condimentadas con especias y picantes, como salchichas, 
chorizos, longanizas y otros embuchados.

Conservar el mayor aseo posible en las personas y vi
viendas; evitar los cambios bruscos de temperatura, las 
corrientes de aire y la humedad y enfriamiento de los 
pies. Llevar abrigado el estómago *y viente con franela ó 
por medio de fajas, dar algunos paseos al aire libre ántes 
de las comidas y no trasnochar, son cosas en extremo 
convenientes.

Renovar el aire de las habitaciones, sobre todo el de 
las alcobas, ya poniendo fuego ó encendiendo la chime
nea , ó ya abriendo las ventanas y balcones, si la tempe
ratura lo permite. Rociar con cloruro de cal liquidólos 
cuartos, sillicos y lugares excusados para neutralizar los 
malos efectos de las emanaciones pútridas.

Como el miedo y las emociones morales predisponen á 
contraer el cólera /  es preciso evitarlas á todo costa, pues 
la tranquilidad de espíritu es el mejor preservativo contra 
la epidemia.

También es, no solo de utilidad, sino de absoluta ne
cesidad , el evitar las aglomeraciones demasiado numero
sas de gentes, en iglesias, cafés, teatros y demas sitios 
públicos.

Entre los medios preservativos ninguno mas impor
tante ni mas útil que el establecimiento de visitas domici
liarias en los pueblos atacados de la epidemia; la correc
ción del mas ligero síntoma sospechoso, hasta la mayor 
parte de las veces para que no se desarrolle la enferme
dad y aun para cortarla con seguridad desde el princi
pio. Por este medio adoptado en Lóndres, París, Vie
na, & c., se ha hecho abortar la enfermedad, disminu
yendo considerablemente el número de los atacados,

MEDIOS CURATIVOS MEDICINALES.

Inmediatamente que un sugeto se encuentre desazo
nado , sobreviniéndole dolor de cabeza, incomodidad ó 
peso en el estómago, eruptos ó regüeldos de alimentos,
Íiastosidad en la lengua , sed , náuseas, vómitos, diarrea 
íquidamas ó ménos frecuente, primero biliosa y después 

semejante al agua de arroz, ruido de tripas, masó ménos 
dolor de vientre, &c. puede decirse que entra en la inva
sión ó primer período del cólera, aunque no se presenten 
reunidos todo este grupo de síntomas.

Como este es el estado en que puede aun cortarse la 
marcha da la enfermedad, es preciso que sin perder mo
mento , el sugeto se meta en cama, si puede ser sobre 
un catre con correas , que la temperatura del cuarto sea 
uniforme y templada: que observe absoluta dieta ; que 
use de bebidas frías, principalmente de agua natural, ó 
de cocimiento de arroz; que se aplique paños de aguar
diente frecuentes sobre el estómago y el vientre , y que 
procure estar bien abrigado á fin ae sostener el calor de 
la piel y promover el sudor.

Si hubiese sensación de peso en el estómago, con 
náuseas, mal sabor de boca, eruptos como de huevos po
dridos ú ácidos, y pastosidad en la lengua , y si estos sín
tomas se presentasen principalmente aí poco tiempo de ha
ber comido , se procurará promover el vómito, titilando 
la campanilla con las barbas de una plum a, ó metiendo 
los dedos en la boca , ó tomando á sorbos una jicara de 
aceite común de olivas, y bebiendo detrás agua tibia has
ta lograrlo.

Si se presentase y siguiese la diarea , se darán inme
diatamente lavativas compuestas con un huevo batido, un 
puñado de almidón y media azumbre de horchata de ar
roz crudo, en la que se deslie el almidón y el huevo ; la 
cantidad de líquido para cada lavativa no excederá de 
una jicara ó de medio cortadillo. Si á pesar de esto , á las 
tres ó cuatro lavativas continuase la diarrea , ó esta fuese 
acompañada de ruido en las tripas y dolorcillos de vien
tre , se añadirán para cada lavativa de diez á catorce go
tas de láudano líquido. Contenida la diarrea , se suspen
den las lavativas, y si el sudor aparece, se favorecerá es
ta evacuación por medio de bebidas calientes y el abrigo 
de la cama , pudiendo decirse que queda abortada la 
enfermedad como sucede en el mayor número de casos.

Cuando por haberse descuidado, ó por la gravedad 
del mal, la enfermedad pasa al segundo período, sigue 
la diarrea con pertinacia, la acompañan vómitos fre
cuentes con constricciones dolorosas del estómago, ca
lambres en brazos y piernas, sed inextinguible, la piel se 
pone fria como el mármol y de color térreo, se descompo
ne la fisonomía, se apaga Ta voz Ó .se vuelve ronca y ca
vernosa , se hunden los ojos y aparece en ellos un cír
culo amoratado, las uñas y dedos se vuelven de color 
lívido, se suprime la o rin a , y creciendo por grados 
estos síntomas viene la muerte en medio de grandes 
sufrimientos, muchas veces á las pocas horas si no se 
consigue restablecer el calor de la piel.

Lo primero que conviene hacer en este estado es 
envolver al enfermo en sacos ó lienzos muy calientes 
al horno, hacerle friegas en la piel con un cepillo empa
pado en aguardiente alcanforado, aplicar sobre las extre
midades paños empapados con vinagre y agua taliente, 
echándoles por encima polvos de mostaza.* rodear el cuer
po del enfermo en botellas llenas de agua caliepte, pie
dras, ladrillos, tejas, saquillos llenos de arena caliente, 
ú otros cuerpos calientes; hacer fricciones en el espi
nazo con aceite esencial de trem entina, repitiéndolas 
cuantas veces sean necesarias para restablecer el calor 
de la piel. Si se lograse esto, se quitarán todos los cuer
pos calientes de alrededor del cuerpo del enfermo, y se 
promoverá y facilitará el sudor con bebidas calientes su
doríficas . como infusiones de t é , flor de borraja ó sabu
co, flores cordiales &c. Conviene el mayor cuidado en 
conservar el sudor general, porque con él se salvan los 
pacientes.

Cuando en este periodo los vómitos son muy conti
nuos ó dolorosos, convendrá moderarlos, dándole al pa
ciente á menudo pequeñas cantidades de agua fria , in
terpolándolas con alguna toma de polvos gasíferos, echan
do á un través de dedo de agua contenida en un vaso 
ocho ó diez granos de bicarbonato de sosa y un poco de 
zumo de lim ón, y tomándola en el acto dé la eferves
cencia.

Cuando los calambres se hacen insoportables, será .útil 
que el enfermo tome de vez en cuando alguna gofa de es
píritu de alcanfor diluido en una pequeña cantidad de 
agua. Del mismo medio nos valdremos cuando el espasmo 
general de la piel se oponga á la manifestación del sudor.

Parecería que los que salen del segundo periodo, es 
decir, que aquellos en que se ha verificado la reacción se
guida de calor y sudor , se deberían encontrar fuera de 
peligro; pero desgraciadamente no es asi Muchas veces la 
reacción es tan considerable, que se presentan congestio
nes cerebrales y gástricas, cayendo el enfermo en un. ti
fus que siempre lleva el sello colérico, y constituye el 
tercer ireríodo tan grave ó mas que el segundo. En el ter
cer período el pulso que hasta entónces había sido peque
ño y  fi iforme, toma rápidamente am plitud, y se torna 
duro y frecuente; si se sangra al enfermo corre con fa
cilidad la sangre , la respiración recobra actividad, el 
calor de la piel llega á ser considerable y urente, las ori

nas vuelven á tomar su curso y son calientes y - encendi
das ; la faz se pone colorada, se inyectan los qjós, apare
ce gran dolor de cabeza, insom nio, agitación y mucha# 
veces delirio. En otros la reacción se presenta con lengua 
seca y rubicunda, calor aum entado, extreñimiento de 
v ien tre , dolor á la menor presión en la boca del estóma
go , soñolencia ó sopor, saltos de tendones y temblor écc.

Para el tratamiento de este periodo se usará la sangría 
mas ó ménos repetida, según la violencia de la fiebre , se 
aplicarán. sanguijuelas detra$ de Ia$ orejas, en las sie
nes ó enTos lados del cuello, siempre que $ean los síhto* 
Jnas cerebrales los dom inantes; se harán derivaciones m  
las extremidades por medio de vegfgatoríos mas 6 ménos. 
sostenidos ó de sinapismos, ’

Los dolores del estómago y vientre se combaten OOft la 
aplicación de sanguijuelas, cataplasmas de harina dfe li
naza, de malvas &c. sobre los sitios doloridos: el régimen 
alimenticio debe ser severo. *

Si hubiese delirio violento, sopor ó salto de tendoúéfc 
se aplicará el hielo sóbrela cabeza y podrán darse los an - 
tiespasmódicos y el almizcle en dosis refractas.

En la convalecencia se hade seguir por bastante tiem
po un régimen severo. Son repetidos los casos cri que se 
han presentado recaídas qué siempre han sido fatales e a  
sugetos que se creían curados. Asi es que todos los medios 
que se indican cómo preservativos al principio de esta 
instrucción, deben seguirse cuidadosamente como medios 
profilácticos.

Convendría que en todos los pueblos se tuviesen pbe^ 
parados catres con correas. Echando el enféríño envuelto 
en una manta sobre ellas, y cubierto con ropas qtté ai* 
caneen hastá el suelo, nada mas fáeil que introducir el 
calor por debajo, ya por medió de braseros, ya apagando 
alguna cal viva en un barreño de agua, ya por Vapóres 
de agua caliente &c.5 á firi dé llamar el calor á la pieí, que 
es la indicación mas urgente en el segundo período.

Ademas de lo expuesto pudiéramos citar otra multi
tud de composiciones y métodos recomendados por indi
vidualidades como específicos del cólera; pero al ver 
casi todos han caído en desuso por haber probado la prac
tica su insuficiencia , nos abstenemos de nacerlo,, liinitán» 
donos á los que dejamos señalados como los mas princi
palmente recomendados por casi todas las Academias y 
Corporaciones nacionales y extranjeras.

San Sebastian 49 de Julio de 1885. Los facultativos vo
cales de la Junta provincial de Sanidad.=Dr. Manuel Ma- 
theu y Fort,=Antonio Arruti.*=» J. Francisco Urdangarin. 
[Imparcial telegráfico.)

BOLETIN RELIGIOSO

San Pedro Advíncuia.
Indulgencia plenaria por el admirable jubileo de la 

Porciúncula, que aprobó Honorio III en el año 4 222 y 
han confirmado 45 Pontífices, visitando cualquiera de las 
iglesias de Franciscos, beatas de San José ó Recogidas. 

Cuarenta Horas en la iglesia de San Francisco.

AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.
j

Han entrado en Madrid el 33 de Julio los artículos que 
á continuación se expresan:

2,377 fanegas de trigo.
474 arrobas de harina de id.

7,504 libras de pan cocido.
8,808 arrobas de carbón.

88 vacas que componen 33,635 libras de peso.
622 carneros que hacen 7,452 libras de peso.

Lo que se hace saber al público para su inteligencia 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS.
ALBÓNDIGA DE MADRID.

Precios en el mercado de dicho dia.
Trigo d e . . . . . . . . .  . . . . .  36£ á 44 rs. yo.
Cebada de. . . . . . .  . .  . . 2 2  á 23 rs. vn.
Algarrobas de    20 á 21 r s .r o .

Nota de los precios al por mayor y al por menor á que se eco- 
penden en el mercado los artículos que á continuación se
expresan:

Arroba, Libra.
fís.vn. Cuartos.

Carne de vaca .... / .  .      34 á 38 44 i  46
Idem de carnero.................   *> 46 á 48
Idem de ternera.     60 á 70 ¿5 á 34
Tocino añejo    60 á 64 , á 24
Jámon sin h ueso. ..........   » ' á 46
Idem con hueso........................  88 á 96 38 á 42
A c e i t e . . . . . . . . . .    54 á 53 45 á 16
Vino  ...................  30 á 34 8 á 44
Pan de dos libras. .............. » 9 á 4 4
Garbanzos...................   23 á 40 8 & 44
Judías  á 23 5 á 8
A r r o z ... .   ........................  28 á 34 40 á 42
Lentejas  á 44 á 5
Carbón      .............  5 á 54 2 á 24
Jab ón ..............................   46 á 50 46 á 48
Patatas...............................   4 á 6 2 á 3

BOLSA.

Ha estado hoy algo mas animada. De la diferida se han 
hecho y cotizado algunas operaciones á 4 8-45. El consoli
dado durante bolsa se ofrecía á 48-15. La amortizable de 
segunda se ha hecho á 4-70. El cambio sobre París andaba 
solicitadísimo á 5-18 ; por el contrarío el Lóndres no en
cuentra tomadores.

Cotización del dia 31 de Julio de 4855 á las tres de la 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, 34-25 c. p.
Idem del 3 por 4 00 diferido. 4 8-4 5.
Amortizable de segunda, 4-70 d.
Acciones de carreteras, 6 por 4 00 anual.—Emisión de 

1 .p de Abril de i 850.— Fomento de á 4,000 rs., 63 d.
Idem de 31 de Agosto de 4852 de á 2,000 rs.f 65-50 d 
Acciones del Banco español de San Fernando, 99-50 .

c a m b io s .

Lóndres á 90 dias, 54 -20 p .— París á 8 d ., 6-28 d.
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G a l e r ía  d e  b u s t o s  d e  e s p a ñ o l e s  c e l e b r e s  , bajo la 
protección de SS. MM. la Reina y el Rey, se publica por 
D. Gregorio Cruzada Yillaamil esta galería , cuyos bustos, 
del tamaño de 14 pulgadas, se vaciarán en mírmol artiíH  
cial y en yeso, siendo de 50 rs. el precio de ios primeros, 
y 20 el de los segundos, dándose en uno y otro caso las 
respectivas ménsulas y biografías. •

Se suscribe en la Dirección, calle de Hernán-Cortés, 
núm. 44; en la librería de Monier ; en el almacén de los 
Alemanes, calle de la Montera, núm. 42; y en el reentro 
de suscriciones, calle de Jacomotrezo, núni. 26.

BREVE CONTESTACION de D. Juan de la Pezuela., Ca
pitán General que ha sido de la Isla deCuba, sobre algénas 
aserciones ofensivas al mismo, enunciadas por el Capitán 
G eneral, Marqués del Duero en sus discursos de 26 y 27 
dé Junio ú ltimo, ai discutirse en el Congreso el negocio de 
la inmigración en la Isla de Cuba de trabajadores gallegos 

Madrid. — Imprenta , fundición y librería de D. Ense
bio Aguado.—1855.

ANUNCIO.

ADMINISTRACION PATRIMONIAL / '
DEL REAL HEREDAMIENTO DE ARANIUEZ.

Venta de flor de tila.
Se venden en pública subasta sobre unas 40 arrobas 

de flor de tila , bien limpia y seca, bajo el tipo de 440 rs. 
cada arroba , cuyo remate tendrá liigar en esta adminis
tración el dia 3 del próximo mes de Agosto á la una de 
la tarde, \

Aranjuez 28 de Julio de 4855—Mateo Valera. 4

ESPECTACULOS.

TEATRO DE VARIEDADES. * Función per# mañapa 
jueves á las nueve de la noche.

EL TIO CANÍYITAS,
zarzuela en dos actos.

Baile.
HOMEOPATICAMENTE. !


